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6 de l\{arzo de '1929 y Real orden de
26 de igual mes ~r demás disposie.iones
vigentes.

Las proposiciones se prcsenta:r:in en
papel sellado -de 3,60 pesetas o en pa
pel COIlll!U con póliza de igual pre
cio, desechándose, desde lllego, la que
al abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que
una vez pntregada la proposición a~

Oficial encargado de recibirla rJO se
puede admitir ya ~n ningtin momento
el subsanar la deficiencia que en cuaJl
to a su reintegro tenga.

Lus Empresas, Compañías o Soi::.ie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento deLReal decreto de 24:
de Diciembre de 1928 (GAcETA del 2~).

Hueh"s,12 de Junio de 1930.-EI In
geniero Jefe, P. A., José Estt:,:cz.

S--13:;[

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS IlE
LA PllOVINCL-\ DE PALENCL4..

Hasta las treC~ horas del día 28 del
actual se admitirán en esta Jefatura, y
en las de Burgos, León, Santander Y:
Valladolid, a las horas hábil~s de ofi~
cina, proposiciones para optar a la se
gunda subasta de bs obras de repara
ción del firme, con carácter urgente,
de los kilómetros 1 01"'5 de la carrete
ra de Glmrdo a Burgos, prodncía de
Palencill, cuyo presupuesto de contra
ta asciende a 24.876,80 pesetas, sien
do el pll1zo de ejecución de seis me
ses, a contar del comienzo de las
obras.

La fianza provisional será de pc~e
tas 746,31,

La fianza que como definith-a del)e
rá depositar el adjudicatario, si lo flle
ra por la cantidad que haya servido
de tipo a la subasta, o con una bui"
que no exceda del 5 por 100 de dicha
cantidad, será el 5' por 100 de la mis·
ma.

En el caso que la adi.udieación se
hiciera con la baja que exceda del 5
por 100 del tipo de subasta, la fianza
consistirá en el importe de dicho 5
por 100, aument3do en la tercera par
te de la diferencia entre el mismo y
la baja ofrecida. .

En el caso a quc se rcfiere el párra
fo anterior, cuando el contratista haJa
ejecuta do obra por· valor del 25 pOI'
100 del presupuesto. le será devuclt()
el exceso de: fianza prestada· sobre el
tipo del ;¡ pur 100. •

. La proposición se presentará en pa
pel sellado de 3,60 pesetas, o en papel
común, con póliza de igual clase, de

.sechándosc desde luego la que al
abrirla no resultara con tal requisito
cumplido; lo cual lleva consigo el que,
una vez entregada la proposición al
Oficial encargado de recibirla, no se
puede admitir ya en ningún moment~
er'subsanar la deficiencia que en cu:m~

to a su reintegro tenga. Y las EmlH"l:~

sas, Compañías o Sociedades propo
nentes están obligadas al cumplimien
to del Real decreto de 12 de Octl'::b¡:e
de 1923 (GACETA del 13).

La subasta se Terificara. en la Jefa
tura de Obras públicas de Palencia el ~
dia 3 de JuEo próximo, a las diez ho. :
ras. ' I

El proyecto, plíego de condicio12E's, ¡
modelo de proposición y disposicio- ¡
nes sobre forma y condiciones de Su
presentacilÍln estarán de manifiesto ea.~

JEFATURA DE OBR,,\S PUBLICAS DE
. LA PROVINCIA DE. HUELVA

CARRETER~S.--CONsEaVAC!oN

Hasta las trece horas de! dia28 del
3ctual se admitirán en la Jefatura de
Obras .públicas de esta provincia y en
las dc Sevilla, Cádiz y Badajoz, pro
posiciones para optar a la subasta de

• las obras de conservacíón del firme
con bacheo y riego superficial de los
kilómetros 8 al 10 de lu carretera de
San Juan del Puerto a Cáceres, cuyo
presupuesto de contrata asciende a pe
setas 16.284, y la fianza provisional de
388,52 pesetas.

La subasta se celebrará en la Jefa
tura de Obras públicas d~ esta pro
Tincía, sita en la calle de Vázquez Lú
pez, número 1, principal, el dia 3 de
Julio próximo, a las dOce horas.
'El proyecto, pliego de condiciones,

modelo de proposición ~r disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estadn de manifiesto en es~

ta J 6latura -<le .Obras públic3S, en los
días y horas hábiles de oficinn.
. I..os proponentes están obligados al

!<umplirniento del Real decreto-ley de.. .

:N:i::S ..

---'-
SUBASTAS

DIRECCION G:E!'~RAL DE PRISfO-

MUIISTERIO HE GRACIA Y JUSTICIA

JEFATURA DS OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

CONSER\:t,CION y REl'An....cl0x
llE C¡\.Rf\ETE!B.$ ,

Hasta las trcce lt!.oras del día 30 de
Junio se admitirít~ en el Ne:;ociado de
Conservación y Reparación de Carre
te¡'as de esta Jefaf.ur<l y en ci de los
de ]:¡s provinéins de Madrid, Cuenca,
Tcruel, Zarugo1.a, $o1"i3o r Segovia,. a
horm. hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la sahast:l de 13s obrnsde
acopios de p~cclm mach::1Cndn. para
conservación dcl firme, inchiso su em
pleo en rec:arl,O>, de los ki,lI'¡metros 17
'al 22' de la cancIen.! de la P:m,!Xia al
Puente de Au ñón, de esta }Jl'Oyincia,
cuyo preSllpuesto asciende' a 27.7:>0,42
pes~tas, siendo el p;azo de ejecución
de seis mcses, a contar desde el co
mienzo de las ohras. y lá ·fi¡¡nz:l pro
visional es de 832,55 pesebs. .

La subasta se vel'ificará cn esta .re
fat1'lra de Obras públicas. situada en
la calle del Teniente Figueroa, núme
:ro 4, el día 5 de Julio, a las ,doce de
su mañana. .

El proyecto, pliegó de condiciones,
modelo de proposiC",¿ón y disposicíones
.sobre formn y c.ondicioncs de su prc
.sentación estarlÍn de manifiesto en es
ta Jefatura de Obras públicas y en el
Negociado ae Conservación y Repara
ción de Carretcf<.lS del Ministerio de
Fomento, en los días y 1101"35 hábilcs
de oli.cina.· .

C<:da p:-oposjcjón, para cada pro
yecto. se presc;¡tará en p:lp~l sellado
de tres pesetas y sesenta céntimos, o
~n rlapel común con póliza de igual
precio, desechándose, desde luego, la
~ue al abrirla no r!'..sulte con tal requi
sito cumplido, lo cual lleva consigo el
que una vez entregada la proposición
al Oficial enca¡-gado de recibirla no se
pueda admitir )'3. en ningún momento
~l subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga.

Las Emprl'~as, Co.npaIiíns o Socie
',acles proponenles están obligadas al'
~umplimiento dcl Real decreto de 12
de Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13).

Los licitadores quedan obligados al'
~umplimiento dci Real d~creto de 6 de
Marzo de 1929 (GACETA del 7). aI)arta~
do A). articulo 1.0

Guadalajara, 13 de Junio de 1930.
El Ingeniero Jefe (ilegible).

. S--1340

Hasta las trece horas del día 30 de
Jtmio se admitirán en el ~egociado de
COilservación y Reparación de Carre
teras de esta Jefatura y en el de los
de las t>rovincias de Madrid, Cuenca,
Teruel, Zaragoza, Soría y Segovia, a
hGras hiibiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta de las obras
de- acopios di' piedra machacada para

Habiéndose omitido en el anuncio cOllscn;ación del firmc, incluso su em~
.de·la ~ubasta d~ ias obras de construc- pIco el} recargos, de los kilómetros 99
eión de la p:'isión IH'oyincial de ?llála~ al 1(\6 de la carretera d~ Candé a El
ga, publicado en la G.-\CETA DE MADRID Pobo, de esta pro\'incia, cuyo presu
-del 13 del corriente. la hora en. que puesto tl.sciende a. 23.í20,27 peestas,

siendo el plazo de ejecución de s~is
.tendrá lugar J:1 apertura de pliegos, se meses, a contar desde el comienzo de
lanun~ia al público que dicho acto ten- 135 obras, y la fianza pro-..L,;ional es de
drá lugar en 1;] Dirección general de 711,65 pesetas.
p;-j~:iones el d:ll 12 de Julio próximo, La subasta se verificar{, ún esla Je-
como .está ar:{~'¡]ado. a las doce de la fa~ura de Obras públicas, sitwda en la
mmi.ana. 1 caiJe del Teniente Figueroa, número 4,
. :Madrid, 14, de Junio de 1930.-El, el rUa 5 de Julio, a las doce de su ma

Director genc:rul, José Betancort. k-- 'ñana.
I El proyecto, pliego de condiciones,
¡ modelo de proposición y disposiciones
I sohre forma y condiciones de sn pre-

I sentación estarán de manifiesto en esta
. Jefatura de Obras públicas y en el Ne~
1 gociado de Conservación y Reparación

de Carreteras del Ministerio de Fo
mento, en los días y horas· hábiles de
oficinll,. .

Cada proposición,pam cada proyec
to, se presentará en papelsel!ado de'
,tres pesetas y sesenta cénthnos, o cn
papel común con póliza de igmll pre
Cio, desechándose, desde luego,; la que
al abrirla no resulte con lal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que'
una vez entregada la PI"oposición al
Oficia} encargado de recibirla no !oc
pueda admitir ya en ningim momento
el subsanar la deficiencia que encuaIl
toa su reintegro tenga.

Las Empresas, Compai'ii:J<; o Socie
dades proponentes están ohligada.s 111
cumplimiento del Re3l decreto de 12
de Octubre dc 1923 ("Gaceta" del 13).

Los licitadores quedan obligados al
cumplimiento del Real decrelo de 6
de l\la"zo de 1929 (GACE1.'A del 7), apar
tado A), articulo 1.0

Guadalajar¡¡, 13 de Junio de 1930.
El Ing~niero Jefe (ilegible).

S---,-1341
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SECCIeN A:DJ;ffi'¡:¡STRA'FlVA DE PRf
II-mR'A ENSE*AN-ZA DE' LAPROVIN~

CIA.DE LUGO

En. el ·caso queJa adjudícac!ón se
hiciera con la baja que exceda del 5
por 100 del tipo de suhasta, la fianza
corisi'Stirá en el imparte de dicho 5
p.or: lOO,. aumenta-rlo en la tel'-c&ra par
te de la diferencia entre el mismo y
la baja ofn:dda. . '

En· el caso a I!-ue g: refiere el párra
fo anterior, cuando el contratistn haya·
eiecutado obra por valor del 25 por
roo del- presupuesto~ le s'e'l'á: devuelto
eFexcesa de tranza prestada. so.bre el
tipo del 5 por 1~O~

·1:.a l'lraposición se presenmcl, e:;¡ Da
pe!' senado· de 3,69· pesetas, oen p':lpel
común, con póllz-a !te igual clase-,.. de- .
seehfmdose desde luego la qtle al
abrirla- no resultara con tal req~üs:ito
cómpli-do; lo eual lleva consigo e: que..
n':'la-vez entr.eg3cla la propOsición al
Oficial encargado de recibirla,.. no se
pueu:e' admitir ya en ni n giLn momento
el subs¡¡,na-r ladetieiencia.que en cuan~

to a su reintegro tenga. Y las Empre~
sas, Compañías" <' Sociedades propo
nentes están oblig~d:ls al cumplimien.
to- del Heai decreto de 12 de Octubn,
de 1923 ('GA,CETJIi dcl" 13), ,

La subasta· se veri:ficará en la Jefa
tura de Obras publicas de Palenda el
dia 3 de Julio pr6~o. a las diez ho-
ras. -

Er proyecto, pliego' de cond'jc1oIIes~

modelo de proposición y díspcsieio
nes sobre forma y condiciones de' su
pl·cscntación 'estar.án. d'c"maniRe:stoen
es!a Jefatura, en 105 di.:ls :ll hornS' hü·
hiTes de oficina, d.ebiendo:li=tal:"SC la
proposición a lo dispuesto en-Ia GA~
CET;"DE1IümuD de 12 de Ab-ril de 192!)'.

Palencia, 11 de Junio de 19Zü..-El
Ingenier0 Jefe;- José Luís de .Br:Oones.

. S--S7S

----e.~---

- :Destillos- vac2.;n-res· que se puhrican
en };r GA<:Ei'.( DE' M'ADRm, en -cilmpli
"miento y- a losefecfus de la Re-a:l 01"
'den de. 26 de.rnniode 1925.
. :Baamonde~ 'Ayuntamiento' de Begon..
te.;Es·ctre~a-mi~ta paraJ\.faestro; 1.629
ha'ñ:ita-ntcs; vaeante en 1 de Junio de
1930, por resultas del ct¡arto tm-no.

Eijo'-Cordido. Ayuntamiento de Foz~
Escuela mixta para Maestro; 3S0habi'
tant'es; vac.ante en 1 de JunTo. de 1930,.
por .resultas del cnat'tO turno. .
·Phrad3~eCa. Aj-untmniento' de Qui..

roga; Escuela -mirta para" Maestm; 470
.habitantes; vacante en l' de dunio ae
19~ro~ por resultas del c:uarto fumo.

Trasbar., AyuntamieItto. ~ Cervo:~
EscueIa: mixta para IIfaesti"o; 306 habi~
tantes ; vacante en 3" de Junio de 1936,
pOI l'esultas, del CU'<l.rto turno.
Anll~ A.yuntamiento de Sober; E.i7

cuela mixta para ]:Iaestro; 1.188 haIiI
tantes.; vacante. ea 1 de Juuio de 1930
par resull2s del cuarlo turno.. . -

Biabarba.. Ayuntamiento de ídem;
E..<.c~la unitaria para Maestra;. l.~
lwhitantes; vacante e.n 3 delunío i:k
1930, p{)r resultas del cu.ari:o -mrrio•.

Crccente"Aynnwmento de. Eastorl
z~; EsCl.rela mixta Dar~ Maestrai 381;

Hasta las trece horas del día 28 del
ar:tmiI se admitirb.n en esta Jefntura. y
en l:J.s. de Bu!'gos, León. Santander-')'
Valladolid.. a. ras h.orzs hábiles de ofi
cina, proposiciones para. optar a la se
gunda.. sub.a.<¡ill de las obras de .ep.~ra

ciún dcl firm~ con. caraeter lli'gente,
de los' kilOrndros 31:9 ~l 322' de ~ ca
rretera de \:aHadali-d a S:mJ:3J1de·r. pro
vincia de P:1lcneía', cuyo prCSUpu~to
de (:llntrata 41sclende a 2[10598,21prse
biS, sicnl1Q. el plazo de ejecuci{lll.de
seis ulcseis; a contar del c-o-mlc¡¡.zo de
las Ob['<25. -

La. fianza pr-oY¡s~vnal se¡~á de pese-
W5 &27.,!>5., . -_ _

1 La'flam:a: qHe como deiinltiva debe-

1
-r-á depüs.i.12.r el :=tdjUdicaJ.u:riü,. si lo f,ue
:ra por la cantidad que haya servldo'

, de tipo. a la subasta, o i;on t1.IW baja

t
I que no exceda. tiel 5 por 100 de dicha

cr,¡;tidad7 será el 5."pGr. lüa de la mis-
mu. .

est~ Jeiatara, en los dhts y horas. há
biles de. oficina, debiendo ajnstar.se la'
proposición a lo dispuesto en la. G.t
CE'l"A: DE,l\fADB.lD de 12. de Abi-il de 1929.

Pale'l1>C~ 11. de Junio de 19'3ft.~El

I:ngeniero Jefe, José Luis de Briones.
S-869

Hasta las trece horas del día 28 del
actual se admitirán en .es/a Jef,Jtma;. y
en 1::s de Bu:'r¡os, León, Sar~ ¡ande. y
y-alladol.ld, a las hor~s·háJúles <te ofi
cina. proposiciones para opi.:.u' a la s-e.

. gunda. subasta üe bs ohra!; de rcnar.?,
j:ión' del firm~. COH ('...aJ:i~ter urie-ate,

de loo kilómetros 3.60 al' SG4 de la· ca
rretera de Palencia a Tin.amayor, pro.
vin.ei~ de Palencia, cuyo presupuesto
de contrata asciende a 33:..526 pesetas,
s.ien.do eL plazo de ejecución ·d.e seis
meses•. a contar del comienzo' de las
ob:r.as.

La, fianza, provisional" seJ:á de. pese.
fns 1.008,78.

Hasta las' trece hortls del- día 28 del La fianza que como- definitiva deh2-
actual sc admitirán en e;;.ia .Tefatm"n, y r-.í depo.sitm- el aMudicatario. si lo fllC
en -las de BtlTgos, León, S-antander y. I ra- por la cantidad que ba~-a senido
Valladolirl, a las horas hábiles de ofl- de tipo- a la $ubasta, o con una baja
cina, proposicion~paro optm- a.la se_qne no ex~eda' del 5 per. 100 de dicha
gfmda suhasta. de lps obras de repnra- cantidad; será el-;) por taa.de la mis:
ción dcl firme, con carácter urgente, ll:l.1..
lie los ki]ómetr05 :ro2 al jl}7 de la. el!'" En el c~so Que- la adjudicacié.u se
rretera de Palencia a Tinamayor, pro- hiciera con la b<!ja qUe exceda del 5
vincia de P~lencia, cuyo presupuesto por 1-00 del tipo de subasta.,.la. fhl!1za
de contrata asciende a 21.432,53 p~se- consistiJ:á en eL importe de dicho 5
tas, siendo el plazo de ejecución de por 100, aumentado en L't tercera par
seis meses. a contar del comienzo de te' tie la diferencia entre el ..nñsmo y
das abras. la baja ofl'edda.

La· boza provisi0n31 será de pese- & elC3So a que se :refiere el- párra-
las 652;B8. fo al1t'erioT, cuando el contratísL'1 hay.a

u fianza: que c.qmo definítiva debe_ejecutado ohra: por. "-alor-d¿ 25 por
rádepositar el adjudica.t:lrio, si 10 fue- 1'00 d'el prestrpuest(), le será devuelto
J::b por la cantidad que haya. servido elex"Ceso' de fianza prestsda sobre el
d.e tipo. a la- subasta, o con una baja tipo. del 5 pOI"100~
llUe no exceda del 5 par 100 de dicha La prop-osición se prcsenía-rn enpa
eaatidad,. seci el 5' por lO() de la mis- pel sellado de 3,60 pesetas. o' en. papel
fM-a-' , . común, con póliza de. igual clase. de-
" E.a el caso "que la adjurn:c;¡ción se' ,secl1ándose deSde luego la- que al
hiciera -con la baja qlJe exéeda deL 5 abriT"f-a no resultar;¡ con tal requisito
.por WO del tipo. de subasta, 1:1. .fian.za --cumplido;' Jo· cual lleva consigo el que,
oonsistirá- en el imp-orte de dicho _5 una vez entregad'a' la p·;oposieióll al
por 100, aumentado el1.la 1ere.era pax. _Oficial encargado dli recihil"la,-"no· Se
-te de la diferenci2: entre el mismo. y pueelt a.dmitir- ya' e~f ningún momer.:to
la baja ofrecida. el¿Sllbs:mal" la deficiencia GUe en- cuan'
,En el.cs.so a que se refiere el párra- to a su reir.tegrn tenga. Y- las: Emp:re-
f? antena., cuando el c(lntr~sta haya sas, Compañías o· Soaierlarles pro]Jo
eJ¡e~tado obra por valor del' 25 por nentes' est5!l obligadas. 2T cumplimil"m-'
.LOO deL presupuesto, le s.el~á devnclto to de! Reíl1 decreto de 12 de Octubre
el::.~·de fianza prestada sobre el de 1923 (GACETA dIel13)•.
tipo del5-por lCl)~ La subasta se' veriJkarn en la Jefa-
.La p:roPOSición se prp.sentará en p.a,_ fbra de 0braspúblicas de Palerrci'a el

p.elsel:fuda de 3,60 pesetas" o en 'papel dia 3 de runo pró:drrro, :'l 111s' diez ho
com~n, ~on póHza de igunl clase, de- ras.
secJ;1ándosedesde luego la qlie; al . El proyecto, pliego de con11idones, 
&brar~ Dotesultara con taLT'eq.uisito 'mode!u. deo-proposición y' disposici'o-

-..c.muplido;loCWllllev8 eon.,.-igo el que, nes sobre'fonna y comticIO:l'eS de'su
~~~z entregada. la. pr.oj)es:iclón al presentación estar:'tn de =anifiest'o en

_.Üllcialenca¡.-gado de recibirla, no se csta.r-efatur~ en los días y l'lórashá
pucde adwitir y.a en. umglÍn momeuro biles <le oñcma, d~bfcndo ar.::starse 'la
el subsanar la deficiencia.qlle en -caan- proposición a lo dispuesto en 1:1 GA
to. a SU.'• ¡;eintegr.o tenga. y. las Empr-c. CETA DE MAORID' de 1'2 de Abril de 1929,e -_. . s - Pllicncin. lJ de Junio de 19-3Q.----El
&aS., rnll~a.nl.aS .0- ociedades p~opo· In:reniero: Jef... José LuiS deo Briones.
lIen~estáuobJ.igadas aJcumplimie:a- - -
10- del Real decreto de.· 12. ti.e Octubre S-S77
de. 1:923 (GAc.I:::EA dell':».

La subasta se veriBca.l:á el1 la Jefa.
tura. de mH~públiC2S'dePalencin el
dia 3 de Julio próxiJn.o, a las diez 00'
l:aS.

El prOFec~ pliego de COl1dici-o-nes
modelo: .de proposici4n y. dis.pQSicio~
:nes .SObl"e .wrIna y COolldicioncs. Ue su

.,pr.esen.t&cíón es.tarán ,de manifiesto en
e~ta- Jefatura, en. les. días y b01:aS b.á
}¡.¡les d~ Gficina, dehiendo ajustarse la
,prop&lcjó,n a 10 dispuesto en la.(iA.
cm:A-lle:¡\fAD1UD de 12 de Abril de 1929.

Palen~a, 11 de Junio- de 1930.-El
In¡;eniero .Jefe, oÍ<}:;é Luís de BriQnes.
. S--87ij
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DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PRO'VlNCI.A DE CACERES

. Habiéndose dispuesto por la- Dire,.~,
eibn general ck Comunicaciones 1$
pérdida efe la ll:mza de 200 pesetas
c.omtittlida en~ Sucursal de ~Pó-·
SI!~S en 2(} de Juma de 1927. baio lqs
nU~l"os 8.673 de entrada !.c3.371 de:
J'egl'StTo, por D. Franciseo CllIf¡os Lar'ot'
para gar.mtír el contrato de la, C(lJil..

du~eióB de la .correspondencia a caba<
110 desde la .estación de Mirabel a Se)
'lTa~ilI"a y vk~. en esta pMn'ÁDcia,·
y dISpuesto por la mencionada Diree·
eióft. ge'nttal el ingreso en el Tesoiit
del l1'Aporte de la referida fianza rob.·
J1JS in't-ereses ~e tenga devffigados- y"
n& }royan sido satisfechos, sin que pa;;;'
ra la formalización coIT·espo<I!dient(i
haya JX)dido adqui>rirse del imponeDt~
la eaT~ <fe pago qtre se expidió a slt
favor con la fecha y número rderi·'
dos, Ire ñu procedido, no obstante a'
verificar la devohtdón del indicS:do;'
depósito, ingresando su importe si~'·
~u1táncamente en el Tesoro por me.!

· dio. de a, .certificación de que ú"'lta el'
arti~u.lo 42 del Reglamento de 1~ de~
Nov)em~e de 1929, y cancelada dich¡t
enQJllCl-on en bt correspondiente fac.
t1Hl~ d~ eomtihIción del precitado de;'~
p6:nto, flUédando por consigni~,ltc la::
.eaJ;"ta ~ p.a@}. f) "resgwn-do original siIi~

· 'yaJQl' ~:r efecto· alguno -en lo sncesivo,'
a~tmel~semen este periódicO' ofi-'

· ~l:a'J, de oonfonnidad con lo que -dis-'
, ]'Mme también -el citado articulo. '
DeJe~' 12 de Ju~i~ de 193'6.-El
lU.....J~ado de Hacienda. P. s., ATtur~;
H~~ :

P-74:1

i~oza, el Jefe de la SecciÓ'n adminis
tr.:ltfva, J"t'Sús Santamaría.

SECCION ADMINISTRATIVA D-E. PRI·
MERA ENQEÑANZA DE L.4. PROVIN

CIA. DE TOLEDO

SECCI()N ADMThiJ:STRATIVA DE PRI·
MER."- ENSEÑANZA DE LA PROVlN

CIA DE SEVILLA

Destinos v~cantes que: se pllblícan
en la. GACETA DE MADRID, en cumpli
miento y a los efeclos de la Real or
den de 26 de Junio ele 1925.

Fuentes de Andalueía, Ayuntamioen
to de ifkm; Eseael:a unitaria para
Maestra; 7.307 habitantes; .vacante en
9 de Jun~-o de 1930', por resuldas del
ct"tm-to tnrno; primera vilcante.

Casariche, Ayuntamiento de ídem;
Escuela l-TIlitaria para Maestro; 4.195
habrt~mte:5; vac:aB.te' €ll 11 de JU!lio de
1950, por resultas del cuarto turno.·
Prrerle solicitarse por derecho de con~

surtes.
SeviHa. 12 de Juni.o de 1!att.-Por

el Director geneTal de Prim1!ra ense
ñanza, el Jefe de la Séceién ad!ninis
trativa accidental, R~eardo MartiHez.

P--SC3

Destinos vacantes que se publican;
en la GACETA DE l'1AnRID, eD cumpli
miento y a Jos efeeros ,de la Ik:.ll. or
den de 26 de JUIll'io de 192'5.

Menasalbas, Ayunfamiento de ídem',
Es.ettela 111\itaria niQnero2, par~"
Maestro; 4.455 habitantes; vacante en':lJ:
de Mayo de 1930 porfallecimien.to.

Mora' '(le Toledo~ AynJlltamiemo de IlKU~GAcroNDE lIhCIENDA DE L-k
idero; Escuela unitaria número 2, pa_ PROVINCIA DE CADIZ -
]"a Maestro; 9-.!Hi6habitantes;vaeante
en 31 d~ Maya de 1l}lJ& por" h'asl'ado~ En cumplimiento de lo-que d:isp.one

Pulgar, Aynntgmientode idem; Es- b Real orden de 29 de Julio de 1922
enela unitaria para'Maestro; 1.379 ha. s~ ofrece por medio del presente mlun:
bita:ntes; vae<lnre en 31 de Mayo de C'lO n Jos distintos organismos d-el Es<
1930 por traslado.' t~do, por si a alguno de ellos le con-

Puebla de Almorndiel. Ayuntalnicn- VIene. para empleado en sus servicios
1o.de idl!ID; Dirección de gradua.Ela pecl.lliar~ ~ a.u1o;¡nóvil a,prehe.ndid.t¡
para MaC'stra-; 4:679ltamUnles;va<:an- en el ..expedieme de contrabando nú;'
te en 31 de MII')'O de 1900 j)()rkas- J!lero 26/927, contra .ruan Pérez Es¡:ia..
Indo. '" . na~ y cuyas caracteristicas son las si4

:Miguel Esteban, Ayuntamiento de •gu:en1eJl : marca. uCleveland", cuatro'
idem; Escuela unitaria número 2, pa~ ~reI!tos .. ti¡¡.a .turista, descubi~rto i
1'3 Maestro; 3.1'83 habitanres; ~nte slenuo..sn valor 'de tl'flO pesetas.
en 6 de Junio de 193() por 1:ras.lado. Hacu~'Ddose saber qne si traDSOlrri...
A1m~naeid ~e Toledo, AYllntamien-' do ua. mes desdI! la inserción de este:

too de ldew; Es~launitaria .número ~eJ.6 no se recibiera en esta Delc< .
2, para Maestro; 1.&54 habitantes· va~ gaeión ~()J)osición,alguna de los Gen<.

. cante par :renuncia. (}el pr-opi.ekrio. yo=! ~~lties para ad!JUirir el ooc~ en.
nombrado por Real Ol.'den de 20 de • cu~.oD. por el premo de tasaci6~ se¡
Abril de 19-W.· . . . lP~ en lafol'IDa. que Getermin:r
Alm~nacid de 'Jalea", AYUb.1alllie.n- 1~--Fafo se@lIldo de la. exp.res.adi

to de ldem.; Eseuela ul"Jitari.a D-Úme.ro I.nc-.... ~den. .
2, para Maest.ra; 1.854hahililnf.es.; ov.a- le C~lZ.L5 de-.Junio de 1930.-E.1 De-
eame por renuncia dé la propietaria, ga. ~ fu~da. Juan J. Granja.,
nombrnda¡poI" ReaJ orden de 2(} de P---8itl
Abril de 1930. -

Nota..,.........E.iCfli)'t{) las, de .MMa de To- D"""y
ledo Y" Ptoeb'la de A1mora:did, las de. ~EGACIONDE HACIENDA DE
más vacantes pueden. ser solicil9odas SANTA CRUZ DE TE.t."iEJUFE

. por ~erecho de co~ortes. ,,' Don iose Molowny y Real, .lnter:ven·
1~,eclo, 11 de JI~mo de, Ul3it--Por 10r de Hacienda de Santa Cr.1Zde Te<
~ . :rrecklr genera. ~ Pr~era ~~e- ncrifct Delegado del TribuuaI de Cueu'_·
~' el J.efe de. la ~ecclo-D admmlS- las del Reino en e"l €'xvedientedc !tk
traava.J. AmOllO LICer. c.ancecontra el ex P.ecaudad6r y &'\"cíl..

.P~7%te ejecutivo dci la wci!. Ue La Orot~va.'
F!ago saber: Que ordenada por el~

artIculo 86 d~l Et;gl.:;,mento Yige.q.te det

h..-w..i.t:mles; vacan1e -en 3 de Junio de
1930; por resaltas del cuáñotm"no.

,Cospeito.. Ayuntamiento de ídem;
E."cu~la unitaria para Maestro; 519 ha
bitantes: vacante en 10 -de Junio de
19.30, por renuncia. .

Suarna, ..Ayuntamierrtode Fousagr-a- .
na; Escuela mixta para l\hestro; 4'25
habitaJdes; v.acante en lf) de Mayo de
1-930,. po.r resultas del cuarto turno.

Ramos, Ayuntami~ntOde Tr.asparga;
Escuela u:nitaria :para Maestro; 1.56'6
habitantes: vacrnle t:::.rl 15 de Mayo lle
!l"936,.por resultas elel cuarto turno.

Ferl'eira. Ayun-tamiento de Palas de
Pcey; Escuela mixta para Maestr.a;6g5
habitantes; vacante en 1¡ de Mayo de
1930,JXlr resnltas del cuarto turnO".

Puebla, Ayuntamiento de Fonsagra
<da; Escuela IlÜ;¡(ta p.ara Maestr.o; .54"4
babitantes; v.acante en 19 de Mayo tle
1930,porresnltas del cuado tu'ruo.

Vílbpena, Ayuntamiento de Trm
da; Esenela mixta para Maestr:l;264
l3abita.ntes; vacante en 17 de Mayo de
193"0, por resultas del cuarto tnrno.
'. Corgo, Ayu-ntamiento de ídem; Es

cuela unitaria 'para Maestra; 10418 ha
bitantes; vacante en 15 de Mayo de
1930, por resultas del 'cuarto turno.

. Portocelo, Ayuntamiento de Jove;
Escuela IDixtapara Maestro; 569 ha
bit:mteg; vacante en 22 de Mayo de
1930, por resultas del cuarto tU'l"110.

Santiago de Reinante, Ayuntamien
to de Barreiros; Escuela unitaria para
Maestro; 615 habitantes; vacante en
23 de Mayo de 1930, por resultas del
euarto mrno. .

Uo-rra ,(San Pantale6n}, ....yurrfam,ien
10 de Oro.!; Escnela· unitaorta para
Maestra; 69t hahitarrtes; vacante en
.22 de lmio de 1929, por no posesi-o
nada.

Cumbraos, Ayuniamienlo de l-Ion
terroso; Escuelarnixta para Maestra'
á12 h-abitantes; vacante en 22 üe Ju~
!le de 1929 por :no posesionada.

Bazar, Ayuntamiento de Castro de
Rey; Escuela mixta par..a .Maestro; 559
habitantes; va.cmJ.te en 31 de Mayo de
1.930 por resultas del cuarto tumo.

Villapedre, Ayuntamiento de Villal
ba; Escuela mixta para Maestro' 5&7
babiL1.ntes; vacante en 1." de Junio de
1930 :PQ-r resultas dclcu:<rlo turno.

Curbi.áJI,. Ayuntamiento de Palas
de Rey; Eseuela- mbda para Maestra;
:1.051 habitantes; vacante en l." de 1u
,uio de 1930 por res1.!ltas del enarto
t~Bo...

. Olleros, Ayuntamiento· de Carbillle
do~Escuela un.itnria para Maestra;
1.04Q habitantes; v.a.csnte en 31.1.1<.' Ma
yo de 1930 por resultas del cuarto

.turno. . .
. Belsar. Ayuntamiento de Óro~' Es
c~la unitaria para Maestra; 1.194 ha
Infantes; vacaIrte en 5 ·de Junio de
193"0 por restrltas del cuarto fun¡o.

Hommdro, Aynntamiento de Lugo'
E~cnela mixta para Mtteslro; 6{)l ha:
bltantes; .. v.ac:::mte en 6 de Junio de
1"9-30 'porI"e~ultas del cuarto tur'D().

S:rn Jorge, Ayun1amiento de Lorcl1·
zaml;Escnela unibria parnMaestro'
906 habitantes; vacante en 18 de Ab-rii
de 19:30 por defunción.

Nota.-Las Escuelas Ullita·rias pne
den soEcitarse por el derecho de con
sortes(tercertnrno). .

I..1:!go a 10 de Jll'Ili-o de 1930. -Por
el Direct~r general ':ie.~ri_me.ra cnsev
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
ELCHE DE LA SIERRA

Don José Aguado VaIcárcel, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento constitu
cional de esta ,. iHa.

Hago saber: Que no habiéndose po
sesionado dentro del plazo reglamen
tario el nombrado en propiedad pa¡·a
el cargo de Veterinario titular e Ins
pector de Higiene y Sanidád Pecua
rias de este Municipio, esta C,:,misión
municipal permanente, en sesión del
dia 7 del actual, acordó celebrar nuevo
concurso. por término de treinta dias,
contado~ des,de el siguiente al en que
aparezca inserto en la GACETA DE MA
DRIl> Y Boletín Oficial de la provincia,
para proveer en propiedad dicho car
go de Veterinario e Inspector de Hi*
giene y Sanidad Pecuarias, conside
rá.ndose como méritos preferentes para
la designación de entre los COilcursán
tes, la antigüedad en la carrera, los
servicios prestados con ocasión de cpi-

.. demias. v narticularmente aQUellos re-

Tribünafd~.(:uentas del ile.ino la prác- '
tica. de la liquidación provisional tie

·todo alcance, he acordad!> señalar el
<Ha 4- de' Agosto próxjmo,a las once
horas, para llevar a cabo dicha opera
'dón en esta Interv.ención de Hacien"d:a·
·demi::a:-g:o. respecto al alcance .dcs
cuIHerto..con· motivo de la incautación
de valores efectuada al fallecimiento
de D. Manuel González Hf'rnandez, Re
caudador y Agenle ejecutiV.'o de la zo-
na de La Orotav3, .

y como a la referida· operacjón de
'Ile preceder citación. a todos los pre
'Suntos responsabbs o sus representan
t:es, se h~ce mediante el presente edic
'10, por ser desconocidos los.her.ederos
del D. Manuel González Hernández,
quedando advertidos de que la liqui- ,

,dación se practkarú aunque los cita-' .
dos. ,pre:nmios responsables no concu-
'ITan al acto. .

Santa Cruz de Tenerif~, 7 de Junio
Sle 1930.-José Molowny.

P--S02

DELEGAClON DE HACIE~"])ADE LA
> PROVINCIA DE VALENCIA

Dictada por el DelegadG·instructor
. sentencJ:a condenatoria en el expedien

te d~ alcance seguido coutra D.l\Ií-
.. guel .MarinGaspar,· Recauda.dor que

fuéde las 7..onas de Villardel Anmbis
po y Chelva (Valencia}, y desconocién
dosesu paradero, por 'hllllllrsedecla
rado .en rebeldía, por el presente edic
to se le cita y emplaza para que en el
término de ocho días, conlados desde
que aparezca éste inserto en los perió
dicos oficiales, se persone en 'la Dcle
~ación de Hacienda de Valencin, des
pac.ho del Sr•. Inten-ento!", para s,er!e
notIficada la Citada sentencia y poder
hacer uSo de los recursos que determi
na el vigente Reglamento del Tdbunal
de Cuentas del. Reino_ .

Valencia, 12 de Junio de 193f1.-Eu
!St'bio Cacho.

P--,.-S04
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ADMINISTRAGION MUNICIPAL

AYU'NTA1\.HENTO CONSTITUCIONAL
DE CAMARILLAS

Por ha!la!"seservida interinamente
. la plaza de Médico titular e Inspector

municipal.de Sanidad de este pa..Udv,
compuesto de los pueblos lie Ababuj,
Aguilar de Alfambra, CabanilIos y Ga
los, todos ellos de la provincia y par
tido judicial de Teruel, cuyo celiso de
población de ambos da un total de
2:069 lwbitantes de derecho. se annn
Cla a concurso para su pr()visión en
propiedad. por el plazo de treinta días
contados desde el siguiente al en que
¡.parezca este anuncio en la GACETA VE
l\1AnaID.

.Est~ plaza fué claslficada po.r el Mi.
msteno de la Goberliacióny lIproba
da en sesión de 25 de Marzo de 1905
como de segunda categoria, siendo sti
~otación ~nual de 2.500 pesetas por
Utulary 2~O pesetas por la Insp~cción
municipal de Sanidad, pagadas }.Ior los
respeC!lyos ~yuntamientospor trimes
tres vencidos. Este panido cuenta con
ll.nas veinte familias incluidas i'D la
neneflcen~j2 municipal. .

P:¡iU tomur pur-te en este C{:>ncurso.
es necesario reunir las 'condiciones
exigidas por las disposiciones vigentes
pUr"a el desempeño del cargo Y:H,;ante.

El orden de méritos será f~! EstablE'"
cido en el apar-tado e) del artículo
1.0 del Reglamento de ingreso y pl"O
visión de plazas de InspectOl'cs mu
nicipales de 9 de Febrero de 1925.

Camarillas (Tl'ruel) a 10 de Junio
de 1930.---':-EI Alcalde, Francisco Royo.

M-SOS'

ALCAI.;DU. CONSTITUCIONAL DEL
. CASTILLO DE LAS GUARDAS

Don Jm.u. ~Terlín Gon;¡;ález, Alcalde
Presidente d.el Ayüntamiento de ~st.::t

villa.
Hago saber: Que de acuerdo con lo

preceptuado en el artículo 247 del Es
tatt:to municipal, se abre concuT'SO por
plazo de treintadias,a' contar desde
la publicación del 'presente en la GA
CIc-rA DE ~1ADRI{), para prQ\"eer la plaza
dc Farmacéuti.co titular de esta villa,
'dotada ,eon el haber anual de 1.000 pe
setas, según lo estatuido ,en el ariicu
lo 106 del Reglamento de funcionarIos
municipales; dcbiendo presentarse las
solicitudes, durante el indicado pl:no,
ante la Alcaldía, acompañadas de los
'documentos n'ecesarios.

Castillo"de las Guardas, 11 de Junio
de 1930.-El Alcalde, Juan l\lerlin.

M-80?

ALCALDlA CONSTITUCIONAL DE
'COD()S,

Por rlimisió.n voluntaria del que la
desempeñaba se halla vacante la plaza
de Farmacéutico titular de est.a villa.
Su dotación es de 250 pesetas anuales
por seryjcios sa-nitarios y residencia,
~bon¡Índose por separado los medica
mcntos suministrados a pobres tran
se:.mtes, con arreglo a la tar·ira (Jfi
cial vigente, pudiendo el agraciado
contratar el servicio con los vccinos
pudieiIt~s. .._

Las ~olicitudes se prcsentarán en
~ta Alcaldía, por plazo de treinta dlas.

Codos, 11 de Junio de 1930.-EI AI*
calde, Santiago Soler.

laéionados con la misión d,~ los Ins
pectores, - que acrediten documental-
mente. .

Los aspirantes al caTgo dirigir;' ,1 sus
in~tancias. a la Comisión mnnie'¡pal
permanente, en papel de la cbse oC!:a

.va, acompañando certificación de. an
tecedentespenales, otra de conuueiu,
expedida por la. Alcaldía de su resi*
dencia, acreditar e~tar en posesión del
correspondienktítrilo académico y te
ner In:!s de veintitrés año:>.
. Integra el· partido el Ayuntamiento
de Elche de la Sierra. '. '.

Localidad de residencia del faculta
tivo, Elche de la Sierra•

Proyiricia de AUJacete. Parti lo ju··
dicial de Yest~~

Censo de pohIacióL: de latot:lUdad
del partida, 5.144.
C~nso ganadero ..de especie.:: ele

abasto. 2.130.
Dotación de la titular de Veterina

rio, 1.000 pesda~.
Por servicios pecu::;rios, 500 pese

tas..
Servicios· d~· mercados. Existe mét'~

cado semanal cx~nto. de derech!.>s. '
Eldle de la Sierra a 9 de .lúuio :le

.1930.-:8] Alcalde, José Aguad().
. ~I..........757

ALCALDiA CONSTiTUCIONAL DE
GASCUE5;A

Hallándose s'eryida iú,terinamente la
plaza de Fal"niUcéutico titular de esta
villa y pueblos de Fuentes BUenas, Ol
meda de la Cuesta y Villarejo del Es
partal, que inlegran el partido, el que
peÍ"tenece al qislrit.o de Priego, en e:;l::!.
provincia de Cuenca, cuya residencia
del Facultatiyo pertenece a esta loca
lidad, se anuncia a concurso la vaC:ln·
te para su proYisión en propiedad, por
el plazo de trejnta dias,' para que los
que' se crean 'con derecho a ocuparla
presenten sus instancias, debidamente
documentadas, en l:l Sccretarín de este
Ayuntamiento.

Se hace constar que el censo ofichl
de población quecornDone en totali
dad el partido es de 2.040 habitantes;
que el número de familias pobres es
de '40 ~. que la dotación anual da un
total de 748 pesetas.

Este Ayuntamíento Ueme ademÍlS la
consignación de 26 pesetas' por los' me
dicamento.s que sc suministren a los
indiyid:lOs de la Guardja civil y Sli3

familias, del puesto de esta localidad.
Gascueña (Cuenca) a 5 de Mayo de

1930.-El Alcalde, Fructuoso Mactinez.
M-760

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DK'
.JUNTA DE OTEO

Por renuncia del que la desempeñaba
y hallándose servida interinamente la
plaza de Médico titu!ar e Inspector mn·
nicipal del primer distrito, se anuncia.
vacante la misma para proveerla ea
propiedad por concurso, durante el tér·
mino de treinta dias hábiles, a contar:

. de la fecha en que aparezca en la ·'Ga·
ceta" y "'Boletín Oficial" de la provin.
cia, con el haber anual de 1.500 pese.
tas y. 150 de Inspección de Sanidad.,
de cuarta. categoría, con residencia ell
Oteo, del partido judicial de Villarca·
yo, de la provincia de Burgos, con Ull
censo de po.blación de la totalidad del
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A!UJNcms DE PREVIO PAGO

PAMPLOXA

Negociación de 16.000 !1cdones de 250
pesetas nominales cl1.da una.

La Junta general extraordinaria dI>
accionistas de esta Sociedad, celebro
da en Pamplona ei 8 de Junio del co
rriente, acordó elevor su capital so.
cial a 15.{I()O.OOO de pes~tas, represen
tado oor 60.000 ª~c!on.e~ de 250 p'ese-

El dia 1.0 de Julio próximo, en las
oficinas de dicho Banco, a la hora de
las diez y media de la mañana, tendrá
lugar públicamente el sort<!o para de
signar la Cédulas hipotecarias al 4 por
100 que deben ser amortizadas con
arreglo a los Estatutos y a los acuer
dos del Cvnsejo de Administración.

Las CéduJas designadas pClr la suerte
se reembolsarán a la par, con dedu.c
ción de los derechos re~¡Jes corresp$
dientes, desde el día l.. de Odubre
próximo, dejando de devengar interés
el mismo día.

Los números de las Cédulas amorti
zadas que se han de reembolsar se in
sertarán eñ la GACETA ov. M.\J}nm.

Lo que de aCllGI"do del Consejo de
Administración y de conformidad con
los articulas 104, 114 Y 117 de los Es-·
tatutos, se pone por medio de este
anuncio en conocimiento del publico.

Madrid, 14 de .Tunio de 1930.-El
Secretario, Eduardo Leclcrc y Mén-
dez. X-·2H9

AYU!,¡'"T_Á.MIENTO CONSTITUCIONAL ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
DE VILLABAN DE PALENZUELA VILLAVERDE MOGlN'A

Vacante la plaza de Farmac~utico Por deiunción del que las descmpc-
titular, por renuncia del que yema de~. ñaba,se hallan vacantes las plazas de
emp:::ñando dicho caz:g?: se anun~1a :Médico titular e Inspector municipal de
concurso para la pronslOn en prop1e- Sanidad de esta localidad, con la dota
dad.de la núsm?,_ haciendo cons~ar las I ción anual de 1.000 pesetas la primera
si¡nuentes condICIones generales. . y 100 la segunda, que el agraciado per-

1." La causa de la "Vacante obedece I cibirá de los fondos municipales, por
a renuncia voluntaria del,tit!llar.. _ I trimestres ven.cidos, por la asistencia- a

2." El partido farmaceullco lo lU- catorce familias pobres.
tegran el pueblo de Villahán d? Palen- I El agraciado podrá contratar la asis
zuela y Tabanera de Ce~rato, ~len~o la t tencia médica con noventa vecinos pu
residencia del facultabvo eL pnmer dientes.
pueblo de los expresados. La titular la constituyen: Barrio de

3," Pertenece a la provincia de ~a· Muñó, Belbimbre y este pueblo.
lencia y partido judicial de Baltanas. Es condició':l indispensable Que el

4." El censo de pobl~ción de ambos que resulte agraciado habrá de fijar su
pueblos es de 1.163 bab1tant€s. . _ residencia en esta localidad.

5." Se h:üla clasificado este par:ti(i.O Para resol\""er el concurso se' tendrá
farmacéutico en la tercer-a c::tegor!2.,y en cuenta los méritos preferentes, se
la dotaóón asignada por reSldencIa es g:1n la hoja de servicios.
de 300 pesetas. con arreglo- a lo qu.e Los aspirantes a reieridas plazas,
dispone la Real orde.n de 18 d~ ~b¡,d que han de pertenecer al Cuerpo de
de 1905 con exclusion del sum1111stro Inspectores de Sanidad, presentarán
de medicamentos, regulado por Real sus solicihldes en esta Alcaldia en pa
decreto de 13 de Novieml~r~ de 1928. pel correspondiente, acompañadas del

6 & El número de famülas pobres titulo o testimonio notarial de él, ho~
inciuídas en la Beneficencia munic!pal jas de estudios )" cuantos documentos
es de 15. . acrediten sus méritos y servicios, den

Las bases del concurso son las S1- tro del plazo de treinta dias, a contar
guientes: . desde el siguiente en que aparezca este'

1." Los concursantes habran de ser anuncio en el "Boletín Oficial" de esta
españoles, de buena conducta, y halla~- provincia.
se en posesión del titulo y de la .apt~- Villaverde ~fogina a t· de Junio de
tud física indispensable para el eJerCl- 1930.-El Alcalde, J3crnardino Gonzá-
cio de la profesión y carg~ de. que ~e lez. M-7S8
trata: circunstancias que .J~stlficaran
junta'mente con el título ongmal fac';Ü
tati,·o o te!timonio notarial del nllS

mo; debiendo justificar además Clue
forman parte del Cuerpo de Farmaceu-
tícos titulares. '

2 & Se considerarán méritos prefe-
rentes a los efectos del articulo 247 BANCO HIPOTECARIO DE ESPA~A
del Estatuto municipal, los siguientes:

El más elevado título profesi.onal,
los servicios más relevantes r relt~r~
'dos, la publicación de trabajOS OTl?l
nales particularmente aquellos.relacIO
nado; eon la misión sanitaria d~ !os
Fc.rmacéuticos titulares. Y la antlgue-
dad. . _

3." Que el nombrado tendra la obll
"'ación de dar cumplimiento .en el des
~mpeño de su eargo, a cuantos deberes
imponen al mismo las leyc.s y Regla
mentos dictado!> o qu~ se dIcten en lo
sucesivo, '}" cuanta!, órdenes eman~n de
la Superioridad, de· este AyuntamIento I
O de la Alcaldi¡, y correspondan a su
misión benéfic_~mitaria.

4.& Que en cuanto a sus derechos, 1
aparte de la percepción del haber o
sueldo citado gozará de todos los ho
nOres y pree~inencias propias del car· .
go, reconocidas por la ley. _

5." Que las igualas. ríe los veCInOS
pudientes ascenderán próximam~nte.a
334 fanegas de trigo, siendo el numero
de vecinos 235.

6." Las instancias para tomar parte
en el presente concurso deberán pre
sentarse con los demf:.s documentos
justificativos, durante trein.ta .días há
biles a contar desde el slgmente en
que ~parezca este anuncio en la GACE
TA. DE MADRID, en la Secretaria de este
Ayun tamiento y en las horas de ofici
na, debidamente reintcgradas.

Yillahán de Palenzuela, 11 de Junio
de 1930.-El Alcalde, Salvador Escri·
buno.

ALCALDIA 'CONSTITUCIONAL DE
OLOMBRADA

Don BuennwutOlra Garcia Acebes, Al
-calde constitucional de Olombrada.
, Hagosabei: Que hallándose vacante
la plaza de rviédico titular e Inspector

.m:'ll1idpal de Sanidad de este'pu~blo, se
anuncia a concurso por termmn de

· treinta dh,s, a contardcsde el signicnte
· al de aparecer este anuncio en la "Ga

ceta de l',bdrid"; debiendo los concl,lr
sant~ presentar sus instancias ant~ 00
ia Alcaldía, debidamente reintegrndas,
de conformidad al Real decreto de 25
(!~ Mayo de 19:-;0.

,Condidcnes generales.

- 1: Dicha plaza se halla vacante por
; di.üisi6n voluntaria del que la ctesem
· peñaha.

'2.& Esta plaza la constituyen los pue
blos de Olombracla, Perosillo y Vega

, fría, debiendo tener su residencia el
nombrado en Olombrada.

3.& Este partido pertenece a la pro
vincia de SegoYia, partido judiCial de
Cuéllar. .

4." El cen,o total del partido lo cons
tituyen 1.540 habitantes.

Condiciones especiales.

1." Esta plaza corresponde a la ter·
cetll categ~ría.

2." Fué clasificada en 25 de MarZO
de 1905 por el Ministerio de la Gober
nación conror~c a la "Gaceta." de 6 de
Mayo de 1905.

3." Su dotación es de 2.000 pesetas
por titular y 200 pesetas del 10 por 100
de Inspección municipal de Sanidad.

4: El nümero de familias pobres in
cluidas en la Beneficencia municipal es
el de 44 fumilias.

Es condición indispensable para po·
der solicitarla, el pertenecer al Cuerpo
de Médicos titulares e Inspectores mu-
nicipales de Sanidad. -

Será. mérito 'a esti;nar por esta Cor
PQraciór.. el hecho de haber desempe
ñado con anterioridad la interinidad de
eslll 'plaza a satisfacción de este Ayun
tamiento v vecindad, además de los es
tablecidos en el apartad,o c) del artícu
lo 1.0 del Reglamento del Real decreto
de 9 de Febrero de 1925.

Este Ayuntamiento carece de Regla
mento orgánico de sus funcionarios fa
cultativos, y el nombrado lo será en
propiedad, en virtud de la. Real orden
de 8 de Enero de 1929, con todos los
Ilerecho$ que el Estatuto y Reglamento
de Empleados municipales les tiene re
conocidos.

Olomhrada, 9 de Junio de 1930.-EI
Alcalde, Buenaventura Garda.. _.. U-:"...g¡

partido de 1.029-habitantes, según or~
<i¿n del excehmtísimo señor' ,Goberna
dor civil de fecha 1;° de Septiembre

, de 19~5, y con trece familias' pobres
in~.'1uidas en la Beneficencia mun!c~pal.l

'. Los aspiran t~s que deseen soliCItar
la habrán de pertenecer :al Cuerpo de
'Inspectores' muni~ipales.de S~~idad, y
l)l·csentarii.n sus :.nstanclas ~eDl~amen
te reintegtadas dentro del termmo se
ñnlado en unión de los certificados que
:¡(:¡-editen dichos extremos.

,. Jmitade Oteo, 7 de Junio de 1930.
-:.¡ Alcalde, Amb!"osio An.,«ul0.

M-785
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DELEGACION DE HACIEKBA.DE LA)
PR-(}V~N.C~ DE 'I:OLEDO

-die esta Compai¡m, .previa presemación
y -entI~ga .diel cupón nt'unerl) 45, en
e.v,iedo-,.porel Baneo Espaií.ol de- eré
,&tto,; e:D1 Bil'\irae:, 'Por el Banco d~ Viz..
C3'Ya', y .en Santander, por el Banco'
M~.

Ov-~ 11 ,de .Junio de .¡lD3ll.-EI
~t.ar,..~. s. Coronas..

X-21..·O

8......A. AZUCARERA "SAN P:A.SGUAL~

HabIEmdo sufrido extravío']a a~ci6n'
de .estD: "Slllcieead- námero 1.243, e.TJ. po
der de SIIl.ienedor .doña Concepción:
Herrera Pérez, vecina de Pti.lia.uillas~

. "se aa' aeoodad0. a insiano::i.a d:e la inte
Resada, ia}lMib1i;cacióll .en la GACE:T~ m~

MtaDmD.y'801eiíR .Gficic.ld-e la: provin~
cia, cODcedieatW .el, pJaw .de .b::einia:
ltias.; a: eo.m.tart1e la lecha del presen~

:te:, :pa:l'a'. <Pl~.tnmscur:ddosin reclama
ción alguna, será expedido el,duj)lica
do ee -dicha. .acción,. quedands nulo y¡
sin valor ni et\e.a~ia a}g\.tlia legal el tí
tulo primitivo.

Lo f1I'-e~yen euntp'lim:ientQ del ar
ticulo 22. de. nuestros Est:¡tutos-, se hace
públiCo' a 1'os efectos 'oPO'l"tffi'l.{)s•.

Gran.ada., 12 de JUIl'Wae ·1930'~~n:

C!:m$ejer9·- Delegado, ~4ntome Gárcia
Gon:zá'Iez:.

X----2439

J cuantía que represente el v-alor n·e;,mi·
trao] y -a Cl.Ulfar- .desde las ·Jlechas fijadas
pa¡ra }OS. ~mWsos........-

POt.'tráhacerse- la- suscr1r~ desde
esta f-edha,..exeJ:msi'Vameu,tecm lasoficl·
lI'as ,4ed¡if..rédimNa;9'arro. de P:ampl<m:a,'
y ca~el dsr.echo G1e suscripciÚIt
el' día ;38 de .mmio e6rríeate.. .
. ;Pa~a;. 110- de JWillio de 1ll3-0..·_·EI

'Presidcrr.iede:HJl¡tlllsejo de AdmInJstra- I
, ci9n, LOl'emm' iOrroZ.

· SO~"'GAiZ.NEW YCORDOVA" INTERVE...'\C!OS

; . La Sccled'ad "Ga'rJl~ro y Córd-ova~, Eab.iendo .cesado (;0 el desempe110.
de Obras y Canstruccion:es, domicilia- d-eI C31"gOde Habilitada de Clases pasi~

da ,an.teriarmeo.fe ea Vcfizqnez, 1!7, l;m IV3S en esta..pmvm.• .' c.iaD. JU3.D. T..0...jera· h:asIadado p.rovisíouolmenie -su demi- Pére.z. y so.Uci.t.a:üo la devolución de la
; cilio :1 lá cclIe de Martín de los H:eros. fianza cpge .tienepres-tada para respon
· nitmerú 7:S,lo que se anun6a pal't< :}oS' .Qer~se aBuneia a losefec1os del ar~
, ~ectot> oonsignientes. .' ticula ..6." del Real decreto de 11 de
· Por la Sociedad'"Garn'cro y CÓl'do-- Se,p~ ,.<le 1:925: .para quepucdun.
'. v.al', Á. Córlfov.a. . formulal:se las recla'inacioncs que pro

cedan, denh:o d'e los tres meses sí
smentes,a.su publicación en laGA:CETA.

':CGledo, 5& Juníode 19'3'9';-----'Frml
.ciscQ Ja:llic.r Ap.a.rici y Cabezas.

X-·c2if:}7 bis
COMPAÑfA TRA~"V1A DE ARRJíQN.

DAS A COYADONGA

Conforme a lo dispuesto.eB lesar
ti<:uios 1'3 al' tSde 10'S Estattttos dec esta
C:om;pañ1a,se ee1'lVoeaa..m.atase:Deral .
ordin.aria -de -señores aeci:oDlist¡¡,s para
el dia 36; del P1'e-5e!'lte mes;. e:D el dsmi-

· CÍ~io socm.'f, -caBe dec l\Iíe11rlizáhal,BÚ
meTO 3', .baJ-o,a las· once hor.as,c(ln OO·
jeja de examinar: y 2:¡Mfm)ar..,al su ca-

· so, la- gestión y mend; delú],ti:mo
.'-ejerciciOy tJem.a&$uníos-.de qtloe ·se
.dará C1lel11a .p:or- -el Cfiffi'S$ de Admi-
nistración. . .

Para 'COi'l'Currir atoe.' Janta sení 'ne-
· eeS3rio-liacer constarcd~amente]aa,.
· ber. deposi'tado mtes ,cid. dia, 25 del
: pr-esen'!e mes diez aeci-ones, por lo me,.
, nos; o suscorr.esporidientes. res~r-

dos ¿h~'~ósito hecha en. el &ncade
· España', en Madrid:, & en' bis Sllcn,r-sa·

les de es1~ .ene provfu!cias, Q. en ·la Caja
• de la S6cieda-d-;·' .

Los resguardos nominales de -L-s.tos
depós#Gs de'berán ac::red1tar el día Y la

· hora eH .que se Jmubieran: Y-e:iücQ.do.
O"fiedo,11 de.l:tm:io-de 1:930.-El Di

· rector, An'tero S. CG1'ODas•

':5}0~k nominales cada u~a. De estas
'a'~l}ffi)' :Jet:'iones, las »ifrnttos' 1 ~l

24ftJ&lt 'Se"de~ ae:miear, ;en la
·fedla 'que o()p&1"funamente' se anw:tciá
Tá, 'las '12:600, 'acciunes ,de stl0' ::pe~3s
mrm:inales q:neact:uíhnmte.se !Jad¡lian
ffll. ciM!:u'TaciQn:. Las nWneQE: 24.;98l1 al
40.000 ·se 'eiTecen en ·SU5'l"':rip.cíll"ll; ~ú
lñicaprefeFe!rte ;J)Qr.i loo 2ctua:lesac
c3onistas, y las2e;OOO ·lIiCciones res-,
;lan.tes.~~n eR ·carta;;!; 'paTa 'que
·lit C&1i6'ejof.e J\:'Oinimsb:aeió'll. l;m .emi
la en el tiempo y la forma que e:rmmne
;~O'lJ'Vemen1e·. .

Su$.eI'ipci(jn.

.;Las :1t6.ee.o acciOl\Cs d~ 25.0 ,pes<ilils:
pominalcscada lma, .ll.ÚDJCX9S .24.0:01

J1!1 '40.(l(I(I.. ·se .e;,.$rec.e:t. oostlscripeión
,públtcaP3l'eterente.~r-alos actuales
accionistas, .al ··preciod.e Slíl valor !lO·'
Drimal, ·o::sea 25.0 pesetas- tlG-r acciéin.

Loo. .actuales- acci0D.istas t.ienen d~
P~...asusCri.hirestas 16.000. a.ccion,es
a.1 Plteci4;¡,desjgnado .de 2flO. ,pesetas ~
!la una,. y en pl:ap.w:ción· de cuatro

·JlUCV:lS .acciones de 25.0 pesetas pgr ca-o
·.tia t.l:es de las de !iOO pesetas q,-ue po
i.ean de las emisiones .an!erim:es.

Par .aejercitar es1e de.re--...bodeb~rán
,.preseli.taren las oíkir..asdeesfe Banco
. ,~.cu~6e las ;acciones .que ..actual

mente poseen. según se" detallil. acon~
.1iUWlción;.. .

:E1CUPÓIl ,n.lÍmero- 41)'dela5·acciQn.es
¡wirn~a emIsión, numeros r al· 4':000.

El 'cllpón número 20 de las acciones
sc@nda- ,~nl}isión,. nÚJner-oo 4.001 al
3.000. ..'

El CUpÓll mime:ro'5'Cie'las acciones
Icreera emisión, ·l1'Ú1JU~J'1'JS' 8:001 al
12.000.·

Por tanto, los cupones número 45
'de lapriinera·emis.iiin,. -número. 28 de
la segunda r número 5 de la tercera,
'no·t~ndrá-n 6troelijeto-qae el" de ·cjer
'ter el '¿~ecllo de suscripción a las
ÓlJe"I'as acciones.

ForlTl(("·de P«!}Q'

:ElP3g9 de lasaeciones sH.-'iCd"i~as
le v:erifiem-á en la .forma,<;ig¡¡i.crne;;.

:25 por 190'1icl' 1:.G a111& ,de .lW.kl de
J9aO. Pesetas.62..J)(}:po;r'aecwn•..

E pg;r l>.O&c!el1.o ,allS .lile ·{)etubre
,ere lOOQ., Pesetas·-62',50 poc" .accioo.

.'25 poxl3.<ldell."aJ.15 de-Eaé,t;(Hie
1931. Pesetas 62.50 por ;aeciÓD..· .

2:5 pe:r 1000: de:} t ... all,[i,. Abrül de
1e:3h;}¡lesclas-·62áQ por aew..n. lIRNAS DE PLAT_4; DiE BIENDELAENN H~'ElG seirido extl'a..ío el res-

Al pagar el pnimer; p¡}aw. le será en~ Cl!N~& A.. g Gurdo correspondiente aldepósi:toBeN

breg:a.rlo aLM1scrill1or .un. rt}c1hO,provi-- ecsarifJ siR·itrtetlés, que-por -valorde 240
Jional y; al .hacer efectivo el segundo '. En cumplimien.to, -& lo qne preccp- ]}es~as. a 1~ efectos ddarfieulo ~62
?h\ro,con.el cual:yaqped-ar.ál:a.ac.ci6n· túael artículo 10a.c los. EStatutos por dd :ftegfamenoo « Redutamilen>to del
?XJl1desemlwlso del M- paJ:' lOO'Qe ~u qUe'Se·~ige esta Sociedad y de confor- Ejército y a dispo&ición de .la Inten
:t!nporte".el ,snacriplw 'Qe"olv:er:~el re-- roidad con lo que igualmente dispo.' -l'knci$, General ;l\fiHtál"",.c:onsti1ll\?ó en.
~ibo que-: se le e:mtllegó.al $l1i~cer el '. :&en los- amculos. 11, 12 Y 13, se cen" 27 de NG'riembr:e de 192& D. .BeWgnQ
¡ci~~r pllil.7!Q 'Y .en cambiQ r,ecib.i.rá el voea a Juma- genercl. ordinaria d'e ae- .. Billci.i'8~im, al que corresponden llJs
fiftUJede cada. acci.ón al portad(}r,de 'cionistas p.al:'a· el día .3.0 dél actgtll~ an(m1eros. 1-63 de' entrada y 1.7il4 de
lIeucrdo conel~ulo 5." de los Es-. las doce de la mafiana,.en el domjci'lio' ' registro, se auvRciaal público;pol:we-
!atutos. ·s@daL d;:~deTpt'C$enteanuu:cioy témnin& de

Al '\IeciHcar.el pago del tercer plazo Ma4dd, 14 de. .Jllnio de 19.3Q.-El d~smeses, ·para que la·parscnaen.cu·
se estampara en cada titulo 'el corres- Fr,esidente del Conse-jo .de Admini'stTa- yo po.der se halle; loentreguf"cn la:
pon diente cajct.f;n. y al pa.gar el cuarto ción, M<arqU-és de, TIr,quijoo lmerv:eneión de esta Subdelegsciól)
y últimoplazo7Sf:;.eslamj)af{: en los mis-X-213'8 -en·d citadó.plaeo, tiranSeU:IT1dQ,el<C1Ja!, •
:mus titulos elca:i~tin CO'l'fC!J¡Jondíente será declarado milo y sin ninGún: va-
-liberando laacéIón. . . . IGr ni efecto., .

La f&lhl de pago de cualqlli:?r divi- . COMPA.ÑIA:. DE LOS FERROCA:R'RI- LO<'íu~·encump~todei :ll'ticul0
dendopasi:vo lfev-ará ap:ar.ci:ad~ la a¡'lH- LES ECONO;"fiCOS. D:E ASTURIAS· S6 del 'l'igl:nte]leglame:nto1ie- la ...Caja
cación ·deJos artículos p~'t'i:nen!es de gel1-e'r'aide Depósitos se pon.ce~:e:n cono--
los EsMut-os de ~a Sociedad y dispo- Esia Compañia. añ.unda al público . cimj~nto del público.
siciones da Código. de Comercio. . que a p:1rtir del día 1.° de Julfo'pró.xi-· Vigü, 2 de Ju.nio<l~ 1geO.-El In-

Las U;,oOOaccicnes de 250 pesetas rno se abre el pap;o de los intereses eo- tel"Vent-o-r, J'~ Gallego.-V;o B.O: el Sub
.~mlnal.es objeto de esta emisión per- rrespondkntes ':;1 p~imer s~mestr3 .de J cl-el~ado (ileo:iJ;!e);

ll-Pirál) el dividendo con arret.Ilo a 12. 193fl de 105 obhgacIones. hlDotecarJaPo
..
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2.048~772,9L

·LA. PREVISION REGIONAL DE L:A:_
. DEPENDENCIA

2.000.000,00 I Empresa' dé- segtl'ros sobre enferme-:
15.000,00 dad.es.

4.D50.45

4A5z,5a
3.055,76)

Pesetas.

P-esetas.

3·15.140,44'"
5.077;5l):':~

7:531,8~)

9:270,00
._--;"

;K-·2435:

DEBE

359;511,63

Sl1ma~l:Pasi V(J.. .... 367:019,SSA

Si.Jmade1 :ACtno;..... 367.019'.83.

A'GTIVO.

:BL'lCO -DE OVIEDO" EN LIQUIDA:"
ClON"

P"AS!VO'

.Fon!ló·'de-TcserV2'~.•..••.•.•.•••
Acreedores varios .

·CapltaHm·teriÓr;· 304-.966,53
,Beneficio actual 54.545,10

ETéctivoeu:.Caja .
'ponrlós-públicos··d-el:EStado.
Mobiliario y, material........•
Velliculos' .

GlLenta de Pérdida.'5"1J. .Ganancias.

.Pi" . • u' 1~9.n,,6 ')~"ii ,-,gas.. por"Slllles ..os,.......... - V'JQ"""

;Gástos dePTopaganda.~ ;. 5:299,7$'1>
,lfunoraril)s"médiéos:~ 7..13o-,8i'Á
;Gastos .geuerales.. .......• 8."896,UW.
¡Sueldos de-empleados......... 12.777,15
1Con lribuciones e impuestos. 4.515,94.
¡Foudo de reserva....... 4.452,5lí
;AtenCloDeB']),artienla.res. '_'" 30..300M
¡AmortizaciÓ1ude,'mOOiliario. 836,81
:Id~m de vehiculos;.............. 1.302,44.
;V'ários,-cooceptoa.... _ 79,5t!
, .
: , ~ 2()4..1l5&,~

,Ben~cié 'oo'csf.e e;ercicio... M.5,i5,111'

2:.523;33'"

'1:4..7,61'
9:13'3,26"

35.628,37
5.424..%

16:8'18;15'
4.142,28

15.000stlO
4-.050,4.5.,

2.523;33·

2!17~61'

9J91;15'
4.58fi,85¡

5:JG6¡.4.0·
11..511,80.

5.7O"MO··
11.511;130':

lOS.89'1 ,4.Y-.

Pesetas.

P'esetas.

21).1&,772,91.

La Comisi6n liquidadora de' estt..
Banco tiene el hOOor de· convocar ll.
sus" aecionístas a -' la Junta ·general. or,. .
dinariá ·-que.-se'Celebrará 'en srr domiei..,~
lió.soci'al;plaza -dé la ,Constitución, IJÚ,..
meros 7 .y, S; el! día 26;' del corrient&!
mes', a la 'cU'a9'O de' la tarde, para~50-,.·,

1 4r.A9~2 00 meter a su aprobación la ¡';emori-a- y.:"
.. "'.... J, "1, balance" corresP"l~ndiente al ejercicio

de 1929.
592.334.;00' OVié-dw 3 de Junio de 1930. -Por la:·
34..719,16 .ComisiÓn liqnida-dar-a,' Eugenio Vald.Ys _
16.T!7.75. Zarracina.

AGTIYO:

PASI"i0-

Capital social suscrito .
Fondo de reserva.·; ;
ileserv::ts ppr siniestros .
R"eserv3:s_ sobre prUnas, en:,

curso, .••.•...••_.._ .
Reservas. por. contriliuelo

iles.pend.i·ernes.•._....•_..•
AcreedoJ:es...varios .
Daños y hieros.. SaldÓ.pro- .

cedente... del' ejereiciD ,an~

te.tiof :._•.__ .
EX.ced.eILte ._ ~ ,_ .

DEBE

COMPAÑIA .EUROPEA..llE. SEGUROS
DE:lIIfECA.i."IlülA.g~y.DE~EQl,HP.AJES, .

§iOGl'EDAD,ANONThIA:.

DomicitiQt'Soc:i:aI;.'.Alcalá. .44,4i~.u-id..,

Balc.m:e<en ·31 d.e.Diciembre .de, Hl29:' .

Accionistas .. , _ ...•
Valores .mobiliarLs~..

Fondos públicos del Estado
esp8aol- ; ..•.... --_.•.....•"' .

Caja, .
DeudoJ:cs ·"arios.·._ _ .

~Gastos !lencrales..........•.....•
:Sin.i~stl'()-s.y,gastos._.._ ...._ .
Gornisiones ~ _._ .•
Contribuciones eii.opuesto5'
Fondo de reserva...••..•._.•. _
Reservas ·P9r·.siuiestlros.••__.
Reservas sobre primas en

curso •...••...•• ~..•_ .._._;.._
Rcservas·por.co-ntribuciones

pendientes.·, .._ ••_. _....•...•.
Perdida: por, diic:r::enci:a de. A

l.,'cmn...¡os ....._... .._•._ ....•
Ot·ras.cucntas••_ ••.••.... _.•..••.
Daiíosy, lucros;. salc1D~.p¡·O.,.

cedente dei ejerciciClanJ.e,,·
rior.. , _ .

Exeedcnte ~ _.•c

F...L PORVENIR,; D& LOS H:llOS:

'EI'Consejo de Administr3ción .de la.
Sociedad ;anónima. de seg-ilrcs "El Por
venir de los HijOs" con:roca a Junta-,
general ordinaria d~ 3ccióndas para
el dfu·2S:' del actual, a bs dieciochO'
horas, .en el local social, Fontanella,
número 9, primero, Barcelona, al ob
jeto- de darcumpIimenlo'a l:ts' dispo~'.
~ci"i1lls' t1i?1 nrtkulo Lo.:·de lQs·&tatu,.·
tos sociales~ .

Se previene a los seliorcs a~cicnjs
tas,el cumplimiento deloordenado,:cn
el artículo 17 ·de los p-ropios,Estatutos~
p¡¡.ra su asisten'cia·;a:la Jlln ta,' Y: :ql1e~ a ;
partir del dia. de- hoy, hasta. el de- la,
celebr,llción{}e ·la.Junta, esbí el iuveD
tal:i'o.balancea. disP!lsición. dedos se-·
ñores accionistas .que~~eraR·oexami-·

n.arlo, en olas ·oficinas de,:la. Socicdad~.
de -doce. a trece,horas. ...de· ]os.·di:as·-]a",
norables. . . .

'. Barcelona. 11 de JúcÍo de 1930.
Por. "EL Por,venir, de los' Hijos"'; el·
Cóns-ejero-secretario, Luis P"uig. de la.
Béllacasa." . X-2432 ..

'1I?JTACION"P:RDYIN<3IAL.DE·
TáiRRAGONAl;;

H:lhiénuóse- éxtraviádéY:la' carta de·
pngo11Úme7v:.738;: expedi~H por'la 'Dé
pooitam'de'"'fonrlOs'p!'O'Viñe~tef}de-esta'
COrporación' con .fedm' 31 de 'JuliO' de
1928, aCI:editativa dc haberse· cousti.;,
tuídó.;por- IX Jos~SaIlS' ~'olla; "eeino
de" BáreeI:Orra, el'~' depóSi1f)' definiCivO"
por la. cantidad de 5.425,5W1Jesetas ·e:l"
metálico, para garantir su gestión co·
mo ad~udiclitario-de las "Obras de con~- '
truccíón del camino vecinal de MasIlo
rens'a.,Iá:.carret-cra..dé.Mtá!:alki·:a .'Pont;
ele ·Armentera, ..se: pre~iene a la perso-'
na que lo ti.'nga en su poder que lo
p"resent~,eu·lá·Ileposi-tnt'ia de fondos
pt"ovinciales; adVirtiéndose que se han .
tomarlo', las, oportnnas":nrerlidas para.
q1le'TIO' ·se,-cnt!"e~ue'·elref-crido:'depÓ5ito
sinú: a·su' j~güimo' dueñO,· (Juc<bndo
dichoresgunrdú' o:·carla: de 'pago' sin"
ningún.vaior ni efecto< tl'ansCUrTidos.;
que· sean 'dos meses, desdédá pllhlica~··
cióIi~de,''este anun'Cio-:en.da"GACE'l·¡\.DK;·:
?l-kDRm. y BtJlétin:,cffi"cial:Jde.·.esb pro.. ·

, v.irici-a; sin, haberse' preaen.taoo; con',
·:arreglo:.q·; l();drspnestO'· el1',.el<at:ti<:ulD,
31):, del Reglamento' de .la:JCaja .Oentral :.
deGD-epó.sitos~"Y'·Consignaciones·,·ded9::
~·iNovie.'l1hre, 'OO··:1929.c

T.:li:ragcn'!, 4~ de<Jumo;..de:193&.~El¡
&esidcnte,.An.seImI>, Guascl1=.

X-2.J46',

HABER;

•
Suma,d~FDi!b@........ 259.201,3$tt

AR1\E.."'DATARrA D1'; TCRREVII'..TA

Barcelona,31,de:Diciembre .de 1929.-
El .Director -propi-etario.15.5,7.8"

'Recandaei6n de p-rimas.·••••~ ~3.0&6,70:'

1.sa8~ Vanos'conceptos:................. 6.114,65;

JOO,ll'h Suma deLHaber;..... 2.'i9iOl,M;:

HABER'

Aprobadó-P9!'" la-J'iín ta gencml :cté.ac,,:
cionistas celebrada en.,Lde· Mayo de.. De.acnerdo ccn Jo cstablecíd(}en 121.
1930.-:-El.-Secretario, ,JliaaMálIiquev.- ,rcspecti'VlIsescriturasde emisión,lóti
Visto bueno: elpr.esidCnte~.Jósé,M2ria. I d!-as' 20 y. 23 del. co!,riente ~es de.Jw'
de Delás.' . >X--2~:U, ¡ nlose venfh:arán S(l1'1J>ns D1lra la aIl1~'

~ .'

C.AJA·DEo.IDfiSIOr..'".E8:CON GAR.AN- S":'I;l A t .
TIA DE~ ANUALIDADES, DEBIDAS. • <Uue· <'le·-cnen3. .::mterlor....•

POR...EL::.E&TA-IJO l' Primas del-eiercieio.; .•_••.•••
'. Cup.oncs ecintereses .

geePQoe"en,-conocinrién:f!O de: los' se-o Reservas sobre, primas; dcl:·
ñOl"es~ ccdtilistas,·que,. a·, ptlttir· del ejercido:·2.nt€l'ior .
dfu,-1.~ .de;.Julro'próxTInO(>. se, paga~*n:-. H~ervas~:por,' siniestros·del
loo CUPllnes.,de las 'Cédulns ·de·esta So.- ejercicio anterio-r .
cieda<1.de, dicho vcncimjgnt.o.ui'l·azón- Contribuciones' pea·dientes .
de :5,65; peslltasdiquidopor copón, ya: de:Lej'ércicio anteriol"..•._.
deducirles· los ,impues!.Qs,]egalcs, ,pr-e.. Reasegurradorcs. Saldo deu.-".
via:presentación d~ la ,correspondiente" dor-o ~ ••••••••••••,.
factura, en los siguient~s,J;,alteos~

En"Madrid, cn'el,Banco..Español- de,
Ci-édito. .

•Eil,BarselolUl..; en,,la, Sociadad .. :mó-
JLIIlUl:Arnus:-Gan; y. '.

En :lHIbao,i en: el 'Bauco.de Vizcaya,;;
El Secrek\u:io- <!.el'Consejl), .Conde de ..

Auto!.
. X--2430
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JUZGADO DE pmI~:;ERA INSTANCIA
DE RO:NDA

Así por' esta mi ,;entend'a, dci1rrmva
mente iuzgando. lo ,]:lrommcio,m;1:1do
y firmo.-Firlel deQro PuliJo.'"

y con el fin de hacer sabet· dicha
sentencia alos demandados rebeldes.
se publica el present~· C~l Íosp¡;,riódi-
cos oflcb:les.·, "

Delores, 27· de j\!ayo de 1m;O.-El ,
Secretario, (ilegible) .-El Juez,Pídd
de 01'0_ Plllido.

JUZGADO' DE PR!MERA INSTANCIA
DEI; DISTRITO DE LA AUD:iEN(;I~

DE VALLADOLID -

í En \'idud de ]0 dispccsto po,· d se·
1, ñur .Juez de pi'imera inshmcia de esta

1

, ci,lldaá de Ronda y sup;¡rt:do, en pro
videncia de esta fecha diet~(Í<.1 .en mé·
ritos de los autos de mayQr C!"i2.11t:!a,

• seguidos a in!>tancia d.el- ProC:¡t"ador

I
D. Cristóbal Torrcalb:l. Guiliéu. en
nnmbre y rcpresent:::ció¡;J de D, Augus
to Ponee de León Pel'eZ, cont,:) don

r Luis Ponee de Leóa Gonzúk?. que
: Yivia en Madrid, calle' del Y~h''Crde,

: número 21, sobre otorgamien.to' de' una"
! ·escritura de comjJ~i"nYe!1ta dc .·~ri<lS
¡fi~ctl:, )' de U!l crtdito garantizado con
i hIpOteca; por- la presente ~ch~:(:e un
j se¡''1lI1~o lIamamie!lt?, 31 fiep'lal1dado
1 D. LUiS Po'!ce ~e L;on .Gonz<~~ez, panl
~ que en el femuno ue CInco 01:1':; cor:-.-

l,par-e,iCfl. ante este .Tuz!¡2,dn., Dcri-'onán
<lose en forma en dicho juicio; prt.'

'viniéndo!e que sino C;)¡:-J.p~Tecicre !e
parará. el p~¡'juic1o a que huhit,rc lu-
ga, en derecho.

RO:1da a 31 de Mayo t1~ 1n;;O.-Et
St'cr~tario, Atanasio Gago.

Don .HumbertoLlorenle Regí dor,
Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta ciudad
·de V...Iladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y
por la Secretaría' del que autoriza, se
sigUe expediente de decIaraciéa de
herederos abintestato, por muerte de
D. Emilio Ventosa Cortejoso. natllI"al y
,"eeino de esta 'capital; en dond(~ r~lIe~

ció. en estado de soltero. hijo de -don
Pedr-o y de doñ'a Ascensión, ~i favoJ: tle
su hermana de doble ",incuIo Ha

'mada doña Asunción Florencia Ven-
,tesa Cortcjoso, mayor de edad, sol-
tera y .de estavecir.dad; habiendo
~cordado, por providencia de esta fe
cha, ammciur la muerte intestada del
expresado D. Emilio Ventosa Corteia
so, y por ,medio del presente edicto
sesignHi.ea que la que reclama dicha
herencia es la dona Ascensión :Floren
da ' Ventosa' Cor-tejoso, hermana de
doble vínculo de dicho causante, y se
llama a los que se crea.n con i{,'Ual o
mejor dercchv. para que comparezczn
ante este 1uzgado a reclamar dicha he-
rencia, dentro del término de treinta
días, bajo apercibimiento de que si
así no lo hici-eren les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en YaUadolida6 de Junio de-'

1
1!l3o.-m "SeC"retario judicial, E,e,nUla
dé Solis.-El Juez, Humberto Llore~
Regidor.,

X--241l~

•
EL HOGAR ESPAÑOL

En, Amsterdam, Mendel~sohn &. C".
Amsterdam, Nederl::mdsche t-P.mdel
M2D.tsehappij N.V., Deubche' 13ank
und Disconto-Geselhchaft FiHalH Ams
terdam, Handel:M:aatschappij H. Albert 1

1

de Bar}' & C·. N. V.
En Lond.es, Midland nnnk Ud.,

Bnrclays B3.n.k Ltd., .l. He':"!'Y Scbroe- I
de;; & CO•• Baring Broth~::s & COA 1

En New-York, Guara'lt:; Truts COffi
pany of New.York.j

En Buenos Aires, oficinas de la Com- 1
pañia.

'Madrid. 10 de Junio de 193Q.-El I
Secreta!'io del Consejo de A.dministri:- l
ción, ~Iiguel Vidal y GU~lI'(liob.-Vis

io bueno: el Presidente, Prancisco
de A.Cambó.

Habiéndose extraYiado el resguardo
número 1.391, de irnposiciolwi espe
ciales de esta Sociedad, de l.üOO pese
tas, expedido en 21 de Junio de 19(19 a
nombre de D. Manuel GfJme7. Martín,
se amincia al público pa~;\ que el que
se crea con derecho a recl<'r:tar lo ,"cri·
fique dentro del término tic tres meses,
a contar des'de la inscrc,ión de este
anuncio; advirtiéndose qim trnrlscu
rrido ese plazo sin reclamación de ter
ce"o se expedirádupiicutio dcdicho
resguardo, anulándose el U:ltedor y
quedondo exento "'El Hogar Es¡)añol"
de toda responsabilidad.

Madrid, 14 de Junio de 193CJ.-EI
Secretario general, Ildefonso Diez.

, X--2-131:

JUZG.mo DE PRIl\1ERA INSTANCIA
DE DOI.ORES

Don Fidelde Oro Pulido, Juez de
primera instancia. de Dolo¡-es y su par'
tillo.

Por el presente edicto· hago saber:
Que en los autos de juicio' de me!10r
cuuntíll instados en este J~lzgado pür
D. .lose F~TICO Belda, contra Hijos de
Juan Marrero, con domicilio' ea Las
Palm'as, se ha dictado seater:c-ia. cuyo
enc:lbezamiento y parte dispositiva
son como si6uen:

"Sentencia.-En la vi!la de Dolores
a 22dc Mayo' de 1930.-EI Sr. 'D. Fidel
de Oro Pulido, Juez de primera insbn
cia de ésta, ha vísto los pres,mtes nu
tos de juicio declurativo de menor
cuantí:l, instados, por una part~, corno
demandante D. José Franco Belda, ma
:yor de edad, industrial y veci:lo -'ue
Callosa de Segura, representado por el
Procur~dor D. Antonio Egea MáS, y 1

,defendido por el Letrarto O. llamón
Alonso Huiz, y de oira, como deman- J
dada, la entidad rr.e·rcantil que gim'
en Las Palmas (Gran Cal1s.ria) bajo,
la razón social Hijos de .luan Marre~ I
ro, con domicilio en la calle. de León

. y Castillo, 36, declara da' en rebCldia I
)' sobre recla¡nación de 2.073 pese tas

Fallo que debo condenar- y condeno
, a los demandados Hijos de Juan ;.'I~a-

. rrero, a qu,e paguen al actor D. José
Franco Belda la cantidad que reclama
de 2.030 pesetas, más los intereses le
gales de dicha cantidad, de~dc la fecha
de la interposición de la demamln, con
expresa condena de costas a' los re-..
ferido~ demandados..

COMPA~'rA HISPANO-AMRnICANA
, DEELEC'I'RICIDAD, S. A.

, Se'pone en conocimiento de 10$ se
'ñores obligacionistas, de esta Compa
ñía que a partir' del día 'L" de Julio
l>roPxiTAo :-;c pro....eeráde nna nueva ho

'ja de cupones a las obligaciones ac-
tualmente en circulación. '

"Para obtener I~ nu;::va hoja ,ue cupo
nes. libre de ~astos. los señores obU
sacionish~s deberán depositar sus !.i
.tulO .en ·uno d~ los Bancos indicados a
'continut\':;{m: . "

'En M:~;;:id, Banco Central, Banco
.Urquijo y Banco de Vjzca~¡a. .

En-Hm:celona, S, A., Armís-Gari.
.En Bilbao," Banco de Vizeaya.
En ZCl'ich y otras plazas 'suizas, Cré-

dit Suisse. -
:En·Bl'u<o.;cl;lS, Ban~e de nruxelles j

f:a.'i.s.eI·, &: C;e. "'i,
, En Amberes, Banqúe Centrale All

)"ersoise. ' .
En', Amstcrd.am.l\fend,~l<;sohn & Co.

'Mn,sterda~ Nederbndsch,e Handf'l
ldaatschap-pij N. V.. Deutsche J:aIlk
llnd Disconto - Gesellschaft F i 1 ¡ a a 1
J\msterdam. HaIldel-Maat-~clul.p!,ij H.
'Albert de Bary &. Co. N. ·Y.

En Buenos _'Üres, oficinas dc la Com-
·pañía. . "
, Madrid. 10 de, Junio de 1930.-,EI
.Secretario del Cousejo de Administra
ición. Mig,~dVidal y Guardiola.--Visto
',bueno: el J?residente, Francisco de
·~A.Cambó.i ' '.,
,

,COMPA~Ii\., HISPANO-AMERICANA
DE ELECTRICIDAD. S. A.

Se pone en conocÚniento de los se
liores p<lseedores de Bonos de Renta
·tie esta Compañia que, a partir del dia
'1~· de .li.llioprÓximo. se proveerá de
:ona nueva hoja de cupones a los bonos
acutalmente en circulación. '

Las nuevas hojas de cupones, libres
de gastos, serán remitidas a los seño
:;r~s poseedores de bonos· contra entre
~del talón de canje, en uno de los
"B~ncos jnd.icados a continuación:
" En Madrid, Ba.,co Central, Banco
':Urquijo 'S Banco de Vizcgya.

En Barcelona. S. A. Armís-Gari.
, -En Bilbao. Banco de Vizcaya.

En Bruselas, Banque de Bruxelles.
Jiassel &; e". . '
" En Ambcres, Banque Ccntl"ale An
~ersoise.
. En Berlín y otras plazas alem..mas,
~eustehe Bank uod Disc:mto GescUs-
~aft. '

En Franlirurt s/M., Deutsclle Bank
R.n'd Di'iconto - Gesellschaft F i 11 a 1 e

'Frankfurt. '
,En Zurich y otras Dlazas suizas, eré-,

• ! ~H Suis~p.

"~;;"",, tizaéión, respectiva:rne~fe, de 300 bo-I
,f,·'>l1l0S de Tesnreria y 440 obligaciones

·"hipotecarias. . ,
Ambos sorteos serán públicos y sel

efectuarán ~ las o~<;e de la m;úlana, c.n t
ellocalsocl[¡l; cal.e d,e Santa .!.na, n~- 1
m,ero 10, primero, ante ~ot(:lrio, por:
medio ,de holas representati-.;¡·s cada
una ~Ie d!(>z títulos de numeración co
rrelativa;
, Barcdr:-na. 12 de J1.1n10 de Hl30.-El

, SecrEtario, P. J. de Reynoso.. , .
• . X-2431
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3.412

CASAS 'ARRIETA, Hilarío; domici
liado últimamente en la calle del Vi:>:·
conde de los Asilos, número 12; como

.parecerá el día 15 del mes de Julio.
. y hora de las diez, ante el Tribunal
municipal de dicha villa, para cele-
brar juicio de faltas que se sigue por
daños con el número 1.438 de 1929.

y bora de las diez de la mafkr,a, COlU
parezca anle el Tribunal municipal dd,
distrito de Chmnberi, de esta en rtE\
sito en la calle de Fuenc:.lrral, llúmero
91, scgundo, a celebrar juicio dcfal\
tas número 1.228, bajo aptrdbi.l"tilent(
de pararle el perjuicio a que haya lu'
gar.

Anexo único.-Página 417
t...

3.4-17

3.418

PAREDES GUTIERREZ, Rafael; hijl1
de Antonio y de María, natural de Cór.
doba. de estado soltero, sin oficio, de
tr,einta años, sin domicilio, eondenado .
por lesiones en el juicio de faltas nú
mero 741 del año actual; (~omparecer¡'
en ténnino de cinco dias anlc el Juz~·
ga!'1o municipal del distrito de Cha~.
beri, de esta Corte, sito en la cuJle d\l..
FuencarraI, nmnero 91, piso seJ(undo~

bª"jo apercibimiento de ser decl:lrado
rebelde.

LOPEZ 'QUEHOL. Gratiniano; fogo<
nero.cuy~s demás circunstancias se
ignoran; Ra'l1ón Torres ::Iluüoz, Igl;a
cio· Arregui Colás, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran; comparecerán;
ante la Sección única de ]a Audiencia
provincial de Zaragoza el tiía 30 de
Junio, a las diez de su maiiana, para
asistir, como testigos, al jukio oral
;de 1:::l. causa seguida en el Juzgado de
Calatayud con el número G;,) del año
1929, por homícidio por im jJrll c1cnci<l,
contra Miguel Aunts Jarque; previ
niéndoles que, de no comparecer, les
parará elperju¡cio a que hu1Jien' lu·
gar en derecho.

LOZANO PAZ. Franci~t:(); hijo. d.
José y Teresa, de cuarenta y siete años¡
natural de ;\Iadrid, soltero, sin dorni:
ciUo; para que el dia 20 del acrual, y
hora de las diez, compareZl"ll. :mte ei
Tribunal ffitmicipal del distrito rle
Chamberí, de esta Corte, sito en la calle
de Fuencarral, número 91, segundo, a
celebrar juicio de faltas número 3.139,
bajo apercibimiento de pUr<lr]e el pera
juicio a que haya lugar.

6229

';U16

3.420

ROJO PALOMEQUE, E¡:,ifanio~híjll

de Vietoriano y Joaquina, de d~z j
ocho afios. natural ge Horche (Gnada·
lajara). soltero, v~ue.o, domiciliaoo
ultimamente én Madrid, Raimundo Lu
iio. 3, vaquería; para que el (lía 4 de
Julio, y bora de las diez de 1<\ mañ....

3.419

1l.0DRIGUEZ l\Wl'"'TERO, Jose; de
unos veÍntÍsiete anos de edad, soltero.
~onfttero. v.ee"ino de la isla de San
Férnaado (Cádiz), calle de San ~jco

16.s, tS; compá:I:ecerá ante el Juzgado
de: instrucCió.n ·de Osuna, en el térmi
no de diez días, para ser oido. coino
a-cusado. en sumario que se instruye
con el número 44 del c'orrientc año,
por estafa a -Manuel Candelas Asnar;
bajo apercibimiento de que, si no ]0
ver~.ca, le pa~ará e¡ perjuicio que hao:
ya lugar en aerecho.

6314
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ECHEVERRI, José María; domici·
liado últimamente e n Lecurnberri
(Francia); comparecerá, en término
de diez dias, ante el Juzgado de ins·
trucción ,de San Sehastián (Guipúz
coa) para instruirle del artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal.
por si y como representante legal de
sus nietos María Juana, Anastasia y
Celestino, en causa por suicidio de. Pe- .
dro Echeverri Juantena.

GARCIA DIAZ, Regina; natut"al de
Muñieo, prov.imoía de AvHa, de profe.
sión sirvIenta, de estado soltera, de
veintiún años de e"da.d, domiciUada
últiI\lamente en Madrid, calle de Ja·
cometrezo, número 82, y su padre;
comparecerán, dentro del término de
cinco dras, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del H.ospicio, de es~
Corte, Secre.tarfa del Liet!nciado don
Pedro Taracena Jon.toys., con el fin de I
prestar declaración en sumario q!le se
instruye, por supuesta corrupción de
aquélla; ca50 ·de no comparecer el pa·
dre de ~a menor, se dará por instrui.
do del derecho que le COncede el ar
ticulo lOS de la ley dt Eñju~damieR'
to criminal.

AYUSO BALLESTEROS, Saturnino;
domici!iado úHimamente en Chamar
tin de la Rosa, calle de' Ruiz Palacios,
número 22; comparecerá dentro de
quinto día nnte el Juzgado municipal
de dicha villa, sito en la calle dE.'
ü'Don!lell, 34; a responder de los ear'"
gos que le resuH¡J11 en el juicio de fal
his número 835 del año 1929, por ma-:
los t¡-atos, contra el mismo.

6289
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BER:-l"ARDO RODRIGUEZ, Jacinto,
:'Iari::mo y Teresa; domiciliados últi
mamente en Barcelona, rambla de Ca
Íi~luña, 19; comparecerán, en el tér
m;no de un mes, ante el Juzgado de
in stl"'.lcción del distrito del Hospital,
de Bilhao, con el fin de ser oídos en
expediente que se sigue para la reclu
sión definitiva· en un Manicomio de
su hermana Josefa Bernarda Rodri
guez; apercibiéndoles que, de no com
parecer, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

GOMEZ, José; cuyas demás· circuns
tancias no constan, domiciliado últi
mamente en Madrid, Raimundo Lulia,
3. vaqueria; para que el dia 4 de Julio,

Bajo los apeJ'dlJfllZientos procedentes rn I
dereCllO, !le cita y em..pza;;a por lO. Ju'S
Cea Q T¡"Í.lmnale. re.'Pecti7:o.~•. a la. pcr. D

sonos 1]116 a co-ntimlQc'ióll se 6!17prC8IJ:n.
POI'C¡ que C07nparezca7Í el (Ha que 8e
8eiiale. o dentro del tér'Jnina q1l6 se
Tije. a contar desde la fecha de la pu
blicación del anunCio eJ~ este véri6(!i
ca o1íe'ial, cO". arre¡,lo '1Z lD-t~culo 178
(le la ley de ¡';njuiciamienta crimtnur,
:'180 deZ COdi!JO l1e .Jl/stieia :MilítcIT 11
" 63 del de Marioo.

3.40G

ACOSTA RO~IERO, Julio; hijo de
Juan y de Josefa, natural de :Madrid,
de estado casado, prefesión delineante,
de veinte años, domiciliado últimam<ln
te en Madrid, Feijóo, número 6, sótano,
condenado por estafa en el juicio de
faltas número 814 del año actual; com
parecerá en término de cinco días ante
el Juzgado municipal del distrito de
Chamberi, de esta Corte, calle de Fuen
carral, número 91, piso segundo, bajo
apel"cibimiento de ser declarado re
belde.

3..tC7

ALFONSO .TU AN DONIS T:\DEO,
Conrado, y. Félix Durante Romero j do
miciliados últimamente en Chamartin
de la Rosa, calle Alfonso XIII; como
parecerán el dia 8 del mes de Julio
próximo, y hora de las .diez, ante el
Tribunal municipal de di'lJba villa pa
r3 celebrar juicio de faltas que se si·
gue por malos tratos con el núme
ro 648 de 1930.

A...\jTEP..O, Graciano; de cincuenta y
nueve años de. edad, soltero, jornale·
ro, domiciliado últimamente en Ma·
drid, caBe del Almendro, número 29;
comparecerá :mte el Juzgado de ins·
trucción del distrito de Palacio, de es·
ta Corte, Secretaria del señor Infan
te, al objeto de recibirle :d-eclaraciónJ

¡fer :instruido del artículo 109 de la
ley de Enjuiciamíe-nto criminal y re
conocido por los Médicos forenses,
pues así está acordado en sumario
~Í1struid(l. por lesiones, oon el núme
ro 135 del cCllTiente año.

3.408

3.409

6248·

ARRANZ MAESTRE, Benito; hijo de
Mariano y FranCisca, de veintisiete
años,. casado, chofer. natural de Aran
da de Duero (BurgQs), domiciliado úl
timamente en Madrid, Ft!rnanda el Ca
tplico, '34, principal; para .que el día ~
de Julio, y hQra de las diez de la ma·
fiana, comparézca ante el Tribunal' mu·
Jlicipal del distrito de Chariib!Xí, de
.sta Corte, sito eQ. la calle de F'uenca
Jr!ll! nÚIn·er.o 91, segwido. a .celebrar.
tIICIO de faltas número 1.2-50, ~ajo
"J)er~ih~ent9 de pararle el perjuiM-o
.... !lUe hava Ju:;tar. . .
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3.566

"3".569

"CO~'"ST lu\"'TlNO .\P.EREZ, . ;1f,iSinio~
"natt1ral 'de"'P.aráño;Cobelo,· ~n Cáñiza,
~de: está-do·soltero;.profesi611:aserra:dor,
de'''treinta'·anos'de ';edád,~hijO" de ....\tJto

'nio'y"de~"Frarrcis'ca,-'domieiliadomti~
'.mame2:lteen 'B1.tgarin'~P.u.ente.ar"eas ;:¡n::o-.
'cesIidO"llOl"' .atenta'do (SOlDariO "n'lÍmel"o.
11'~de\tt30) :.'comparecerá "en'té1"Jl1i¡¡o.
"'!de 'di.ez~ias"-ante· el 'Jw:g::tdo~ejns'
Jlb:ncclónt de~o::plU'a' eullSfituirse~:eñ
:1'm"ióu r¡mrt:'tic:arlil" otr~~:dffigenct...

"tl3W,

. €fiJi:dt..~, .~i8S;J)jego;'.h¡~,.ü.:.: \i-.:;~~tld

wtd¿R.aia:elarUlúur..al.::dci,u..~;¡.(,Eie-:es-

l
ttaeo .tibiiero, ~4'rotesión HiQh'OnerQ, ,~de
l1Y.iÜJiti~ lañOS cde,;edad, ~dom:ic.ilia~·

adootimmamente! eIl)'.Barce1oaa,.cldle.:.rle
Jrapias~·J15;tweero;'lJlTim.era;;>proce~
1lilcwporc:hm::to; oomptlnl~ 4é::mióa
me!::diÉZ ltis.snatltee-el .JuY.gadol.'lie~ins·

I!tmcciónl~el>ldiStrito de"~!lal.UnÍ'Y!aSi
Jdlid, :de OlÜCha,;c:a!¡:Jifa), ::"Sec:r.elariadde
D. Ar.tonio •.6odor.ni11~',a::respODlder,-1de
·1e~:cargos que le resultan en la causa
número 898 de 1929 por tener decre
tada su prisión.

H1ASAS~-Gk"RCiIA,•V,alentin: i!dQmici~
fJJiado".~amente~en-;la,"c~er;fl.e..Rosal,
¡13~h..11.'.:3.ie1l3areel.ona,:.,pr-oe!lSOO~",ell
ccaasm;ñúrnero,~2(j4 de.<t929.-sobre con
li1J.'a9aDdo;,:Cúmparecená en ,térlBiaO<rle
1dieraltiías.aDte:el ;].uzgado de instM!Cción
IcdeHaistcif,¡¡f.-rledu :Co~ción'l de.fucha
l¡capital,,~Secretar.J.a.de/D. >Jesé~Ba]liGatl

~Y.1.:B3ille, para' ·NSf)onder".de les, ~.rgos .
que resultan contra ~,el ." mismo" l1lajo
apercibimiento de pu!'"nr-lo;. los perjui
cios consiguientes"

BERiliUDEZ GUTIERREZ, Iücardu;
·¡mayor tled~dn.d, \~a~'eC.e ,·.Alme'di.T1i11a
'.Wi:imamtmte, .si." que,.;COnsten 'sus .,dc
~más;eil"cu.RStaucias,. euyo;.pai.:aller.o"a (;
r1uaI.se;,ignor.a,;,:;proc.esada":eDf.causa ,por
¡,h.1:Irto;.:-cQfttParecez;fuerr;;1(>r.miUO'ide. "Iuin·
,,:ce>was ante<,-el ,Ju~dQ",de-.in.:;truccióil
clde:~O" e.e,.Górd(lb.a,~.adin, ..di:'sule
,¡DGtifieado"eh anto,";tle:lpro~aml¡;::Jto;·y
iiPcisiónJdieta:doren,referida; cau..'>a, hajo
~aperci9iR1ié&tof,de:que"sün.o-'<JQD¡l.parc·

¡,'ee su.á-r,Qcdal,1adarebekl.e~y". a.. c.,;pa~m-á.,'el J)t'rjillci();:,a !quc hllyaJu¡<:nr.
. ·,HM.G

. ~ -6~ ·jt .
! '<l~ I

3.562

,~\rAREZ,)ESClUIJERO,~.Hill·>¡i e 1; h~;
:,qija.tdelSenílo, y..Uareelma", ,muu.ral'-'Ole
r,OtWo<,od&..Ga.r;ppo;·«Ba.lencla)"d? ,es4ldo
'i:s<t1tez:a, ,;p.roie1OOil f!Qnguista, :áe.treinta
. aiífts. ~:micilia(hr'-últimam.elílte;,,ec.",Ma
.d¡;:.i(l, p.l:a;IJile·Bilbao..,1~ 1ei'cenoj¡,procc~
sada por resist$cia;, SU5U.lU'.i(hllÚBlerO
-nftl9-928; comparecerá en término dE(
díez días ante el Ju:¡;gado de instruc.,
dón del distrito ulel Centro, de esta
Corte, Secretaria del Licenciado D. Ra-

!fach1.6pez. .de'·P.an~10,f;~lro}ljetO'.deno':'
·,,1:i&:am el.aBtoillHc.&lK!Q¡f)On,Ja."l8a.ia;tde~
,:-creiaudo,;,su¡.pclsWI!,),ry lleiar.'~~~l
,mm.moi'.fM>e~a~cori"\seríd~a
,;rehéJd~. . .

.~~

• AGUADO MARTIKEZ, .<:oillIno; hijo
de Angel y de. Jose(a, natural de Hucl
va, de estado cas:Mo, profesión jorna

: lero" de .-eintinuc'l:C -año,'>, ·domiciliado
":últirn.2mentc--en Barcelona' cálle'"'Coude
-Asalto,'· riiriücro:¡<l6,~4,·, [1:', . procesado

:.: por '!n:rrto ;;cOJ1lParcccrá..:en 'té'rmm:o--:qe
/"diez llías·:mte "él";!uzgado .de ;:instí'uc
.ción 'del' distrito 'de;~laf""UniverSiddd, ~de
'~ditha 'c~itiil,·Sel:r'etaría·de:D.' 'Antonio
t"Coda:r:rrl.u,::a'::resporidcr"' 'los"c"tn'gas"que
le resultan "por'la"cm::Isdnnmero "1'78
de 1930, por tencr.decretsda su pri-
sión. .

"A:lv_~BI, ~Ioelix;l"hijoi*·'1iss;;~t'l.:n,':de
,..treiDta"y~isfi9S''t!eo«ldd",·8shidO' ea
'o:sádo: ·'l'rMeílión;rafub\llan1e.'m~rál"de
;;Siria,"'Y"!vecinQffciefl:las': Ptrlmas ;.'~.ompa·

l.-.reeerá.• ante'~~l :~Juez Ele instrucción;ldel
'!distrito ,lOe 'lTriaua ,"OOanaria's)'\leIltro

1":d.el.,término;:dEY.lliezDdlas¡éon' objeta,-de
'ingresar·":en las 'Careeles '. d'"él' paffid9;
apercibido de que en otr->'C8SO" -setá~de
cluddo rebelde y. le parará el perjui,;
ciQ a que hubiere lugar, con arreglo al
numero prímero-ool' articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal,.rPueS

·.'aSí' se halla··ldi,spuesío"eD."CllIÍlp""lithientCt
"de ol"den,'dé'!a' Sn~¡'ioriMd,<tiiDamin~

J
"1'e"rlc ·"'mn"'r;'l'')-J,).'t¡\''~~-)il'{"\O-~N>bo.·'.' .-' ., ... -, - ..."_... ,;.Ufi5

'3-.4.23

'3:422

"3:tÚ"
•. > .

'.3.425

"'VlLLALOBOS :DI8Z,'MigUel; ...se· ig
':'tOra<su "doritidiio; COIlI{)al'eccTá' -en-'tér·
mino de diez días .ante él' Ja7g"a'do Ide
inMruceión del distrito de Santo Do·
mingo, de· l\fála,ga, para. constituirse
en pmión en causa"P0r hurto de caba-

..:llerias, instnúda,pox..dicho .Iuz,g::¡,do, con
-e~.,a.úmcro·127 ~e t!900,~o Jlpercibi
lmento'que ·lde~1IO·.\·erilie:rHO':'SeTá""de-

·:t:~nr;ü~n rebe.tdc..... .
• ... . <6?...51

RUBIO .GALLO" E •.arista; ..donüci
"liñdo ·ú!t:imamente 'm'CI~barrio 'deLBal
'""1lla tFucncarral} ;~.paT~l'ql1e'.el:dia'4"Jde

'..hi.lio,. ')'hora de 'las ''die:z;,"oompmzca
.",3Dte" el 'Tribunal muniCipaI:''deI"lliStÍ'Í
·:to· 'de Tharnheri, ·'de.~ta'Oortej'.Sito·-en
~la .. caUe de Pnencan:al,'riúmero'· 91,''llc·
:::gnn'do, a cerebral:' 'juicio'de~fáitas 'nú
-mero' 511, .bajo apereibitirielito'ne' 'pa
~\aclc-el pex-juicio'.a::.que:·haya llIgar'.

'S,1&1\Z Qb:ED-ANlFlorentino; w'vein
'''Jisék iiñDS, .cssado,'natt'lril.1 tle¡T:antale~
';jo' tSegO\'ÜÜ / hijo" ;de!F.ranci5co~"y~Ma

tia, vendedor, domieilimo ;úlamamen·
·te-en Gl'tU)ja Agrícola (Moncloll.); para
que el día 4 de Julio, y hora de las diez,
(;omparezca ante -.ellTribunal municipal
dl::l distrito de Chambcrí, de esta Cor~

;üe",Sito :en:l:n.eaHe .de!FuencarraJ~' nú
'dnero.:91.'s~o,;.la"eclebrar-t jlri.ei()w.e
>.faltas :J1Úlil1ero 1.128, .!'bajo '.aPercihi-
mieato de par:atle iel;per'iuieio ,,a i,XfUe

·,,;~.a.lu.gaF.

l..iX GITANO,' alto, dclgacio~;mOi'eno,
que se> apoda "el .Curruco", cuyas de
más circunstancias 'se ignoran, domici"

',liado últ~e.enJ..in"a.te.s;.~~pa~
.Tecera ".en~lérnrino.:de"aieZjfias:atite.el
•.luzgad6 ~de iIist1:ucciim:de~La .Garoli·
~na ,.(Scéretarfa. 'del ~'Sr.~Gámarj¡J.:Pára
uer .óldo'eucalI5a 'inStr".rlda-"pOr 'hur
;'to?de:;caJ)alleria.s;"'<bajoél'núm.erO.57,"'ll.el
'.íüo"a~l. ,'. .'. .' . .

''6236

.. "SU4REZ OADAvrnco,:; Ca:rmcn;{Ie
~.Rn{'~"'entaañoS',' casatla<1con 'An1onia''Jo
"en )' S~ncbez.wendedol'a:Üe'diéimos
de lotería, natural de Ovicdo, hija de
Carlos y Manuela, -uomiciliada última
mente en la calle de Lorenza Ah:arcz,

':número :13, "piso ~ 'bajo;: cOHIPM'CC'el'á en
'termino de '1díez' días';ante,'·el1fuzgádo
rtde 'tnstruceión'de (CoImemn- ~"V'ÍejQ,''COn

.-el:ifm :de"RlrJP1inrsu deelarM:ión '>en
l:8Ilmario que'se 'tr..amita'~ni~tim:9JJs'zga

. ido"'por·estaf.a'-a ,;;la"4tlisma "fH'l""<:r'Ma:rls
t&lanco;; baj()'.el:nlÍilJep'o~m7'~-

1i295 "

.~~, comparezca. 'ante.:el 'frihlIlllll-muiú- f REQUISITORIAS I 3.565
¡.::;:;.1:;ipal"d.e~ 'dislrjto-d~' Chaf~rÍ,:de'esta ._
'.;~rte, ~to "~'la "cille~d~ ;P~C~IT~I, i .. BARRERA .ABAD, Leandi"'o; hiJ0 .;':
t~ro" "91,. ~guIl;.do, a ce~~.ll:r lW:C1.O dJQjo.apercibimiento_de..sel' 'declarad,os Lealldro y Antonia, tiatural de ~Iadri(¡.
ide faltas lIUmero .1:228,.. b:ijo' a:peretbl- ".'. .1 . • de estado soltero, profesÍón vendedol', •

. .::.¡[rll,'uto-dtlpararle 'el ~pcriiricio'-a"que relMl.fle8!."!J:,~e.lRCll.l'I:zr,en Qs.denw.s de treinta y einco'-años::de edad, domi•
....haya.·lugar. :'l'l!SfJonsOD-ü.tdades leya/es.d.e.rw:"Pte- ciliado últimamente en la calla de

• selttarse los pr-acesad.os qne;:.·a:cOitli· Agueda Díaz, 10 patio (Csrabjlnchd
..3.42.1 'lUlQción' se 'cxpresani -en H:plQZQ. que .Bajo), procesado .por .amenazas .de

se' l:es;t.iia, "U. 'contar ';desde -.el :diude •.mucr-tc-:-sumario:242·,de_1929--,-;".. com-
"la m:tMicaCión :del'anlIndD '-enesre- .,.parecerá .. en ..tél:mino .de"diez. días.;anie
periódico óficialy ante el' Juez o· ,eLJu.zgado;de ..instrucción o~eLdis.tri~o
Tribunal que~se-.señala, Se les cita. .deJa lnclusa..:..de. csla ..Corte,,secr.e.ana
11 1 - ' d ,dc,D.. FranClSco"Castro,. can .ehfi~ de

. ama" y (emp 9::-0., /ncargan ase !J "no~fi~rle ..un ,aul:o,dictado,.p~: .la Su
~~sda.s:.:J.as" A~t1J~~(.esIY ;/$.fJlmtes de (cper¡oridad decretando su.:,prlSlon:)' se,
!lai-Pc!l.cia ·'ludzClalc·procecUm!:ada :'reducido, a' la ·.GárceJ,.bajo.,apercibi.

lfflS'tQ, ··"captura '.y ,"condncci6n·de imienl;ode"ser4.lccll1rado;rebelde. .
, qqu€Hos,:'pcillérid.oles a "'diW6S.fci6n . ,62·1:>,
,'de·''lliCho:Juez;'o..'Tñbur<trl.con","Qrre
.j¡Jo;iz los. arlíc.üJos.512 y'838.:.de:.la le.r¡
...dedl¡¡j¡.dcianüe.nJ.oáimiairl,I.ff64":de
JQ.d~yulewI!illiciá1U.jqnto:mliJiklr~.de
,M:orina.
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3.580

3:5fn

GGNZALEZ GONZALEZ. José; na~
tl1'-.:11 y vecino de ¡'Iorgadanes·Gündo
mar,. de estado soltetO, profesión labra
dor, de veinticinco años, proccs3do por
eslupm; comparec:er:i en término de
diez nías .ante el J~zghdo de instruc
ción de Vigo para notificarle ~mto df
proee!;'2l1!1ient~ y }}rioión.

3:5S2

IGNACfO; de estado '<:::~do, de cin·
cuenta afros de edad, domiciliado utti..
marocntc en Barcclon$, pasaje COllS,
tancia, 12, procesado encausa núme
ro 292 de 1939' sobre abusos deshones-
tos; comp~teeet"'d en término de di~

días ante el Juzgado de instrucción del
distl'itodel Norte, de Barcelona, Se.:
ci,e.taría de D, Arturo Clavería, para
responder de los cargos que resultan
~ontra el mismo, bajo aperCibimiento
de ser declarado rebelde,

HElli'l/:A!'IDEZ PUJAL, Andrt~; hij{.
ae AndréS.' y de Sebllstinna, natul-nl d(
AlbaJate de Ci.nca, dc estado so1tr:.TO;
¡¡r:()~e"ió~1 jo.rnakro. de treínta')- cua~

WO' aibs, domiciliado· últimamente' en
Ila.r-ceLma"procesado encausa número
6B5 de 1929 sobre hurto; compar('('e!"i
en'té¡:mino de dií:z dias ante el Juzga·
do de instnlcción del distrito de Ata<
razanas, de Barcelona, Secretaría d~

D. Cándido Garcia Caamaño, pa:-a res<
pOn<ler de los cargos quC¡-csultan con,
tra el .mismo. bajo apercihimiento dt
se-r deeJarnoo rebelde,

3.51la

}IMEN~ FELGUERAS, An~úniQ~i
.hiJ,Ode VlCtory de Isabel, natural de'
!tadrid, de e.<;tado sbltérO, profesión
vidriero, de diez y siete años, d-omiei..
nado iillimamente en Barcelona, sin
dow..icilio fijo, procesado en causa- nú:..
mero 523 de 1929 sobre hurto. para
serle notificado y llevarse a efecto el
aula de prisión, como comprendido en
1Js números primero y tercero del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecerá en térrninQ dll
diez días ante el Juzgado d~ instruc
ción del distrito de la BarceJn!leta, d~
Barcelona, Secretaria de D. Bienyenidn
Paseó, sito en el Palacio de Justici..
(salón. de San Juan).

3.:A7

3.578.'

GARE~_\ GARCIA, Sami:.I'20; Datllral
de Brasil, deesta€kl c3sado, profesión
del comercio, de treinía y cuatro :lños,
hijo de Maximino y ~J.ªria, domicilia·
d() últimamente en Vigo. proecsado
por hurto; comparecerá, en término
de diez dífi.s,ante el Juzgado de \'igo
p-arano.tific:arleauto de prisión dicta
do pOI' la Andiencia·'dePonte-ve'd'l':.l.

. 6229

3,579-

GO~ZALEZ Y. GD-NZALEZ, Fran<
cisco; natural de Sanlúc:.lr de Barra•
IJl.eda, b.ij(j) ·de José y de Maria, de es~

tado soltero,p,roCesión ~atel"O, da
breinta y dos aQGS. -domiciliado en Se·
villa (caUe Saata Clar.:, niuucro 56)

FUE.:.'iTES FERl'\.AJ:~EZ Miguel; na· C()D. su tía Caridaci González Pérez. pro
"Ira! de Madrid. wja de:Ra.móny d'c cesado por atentado OS resistencia en
l\1an ud.a, r.ie veÑJ.;ieaii:cs de edad.. sin causa D:üm.er~ 68 deW3\}, instr:uida en
pr~es.:i.ón. soltero: domiciliado üIñ- elJ"uz.gado- de Hueka'; cOffip:tr.eccrá en
rnamente en Madrid, calle de San An· Mnino. de diez .<lf2sán1e J.ailustl'isima
dres, número 20; com.parecerá. denlro Andiem:ia· pl'oviucüJ de. dicha capit~l

del término de diez días. ante el Juz- para:. ser reducido -a prisión, b:¡jo aper·
g:¡do de instrucción de Ch::.mbcri, d~ eihimiel!llG. de sel'ciec1arad-o rebelde.
e1o:a CQrte, Se.cre:taríQ. .fIe' D. AntGuiol' 6302
Sánchez y Ma.--:tmez, á res})Ouderde
:kIs. 'Cllrgos que ie resmtan en la CRI:l
Sá i nstr1lída par iliie.hú J U2lg~. por.
r.m-to, con el l1Ulne!"ú'.386 del ,,'orri.ell.t!e
año; 'apevcihldoGiI1e. de Qtl verifica!,
lo, sera, de;:'l:u"adn rebe-lcie.Y Ji: parara
el-per;jaicio .~ huhiere h.:g:M". •

6240

pital; Secretaria de D. Luis de 'Miguel.
war.-a I:esponder ·de los cargos que re
Slil1taJ¡ cautl:a el wis.mo~ bajo. apetci-

. biniteB,to de ser declarado rebelde.
'1)22'6

. GABCIA YA.ZQu:EZ., :l1iguel; r.atural
de l-ladri:d,.de estado soltero, proiesión
albañiL de veintidó¡¡ años, hijo de Luis I
y de Juana, dc.i.mJ.ciliad"o últimamen te
en Tetuán de las Victorüls, calle de
Cuatro' Amigos, 14, procesado, por!

I .hurto, -en el sumario número 42 de:
1 19~O; comparecer.á, en término de diez.

1
, ciias, ante el Juz~oo de instrucción!

del distrito de la Ulniversidad,de es- I

1'"la GorJe, Secretaria deIseñ6r GOllzá-'
tez Bernabé,eon objeto de Uevar a
etectos.u: prisión y p.raetica!' otI:as di

·ligenc.iia.s; apercibi'fkl que. de no yeti
ftcarlo, setá.declara:oo Iebeld~ y le
parara el perjuicio .,q~e hayalngar.

6249

3.579

3~511

3.5i3

CHE."PO UHBANO, !lc1:lnud. (a) el
"Blrlve" y·d "Fea", de euarlm'ta y: cua·
tro añM de edad, ihi~'~ .dieRa
faela C~spo, de esta. SO'l.t&o, nam
ral de "Malc!1enB, veci~.de Sevilla:,.
que se dice ~star c()miciliadO'e'Ile1 Cerro del Agtlila, calle. ARcha, tl.üll!rero
34, ;~nle'ro; prooes_ eB causa»
mero 1'76 d-e 193& por 1rorto lÍe ajes en
fa hnerta de Lft A·1bal!"·rl'U'lQ;; se JXfesentll:
!l"á ante ~LJl."'.lgaoa deinstrueción, dei
distrito de San Romá41. de "Sefllta;, Se
cretaria· de D. Miguel LlolT!jrart, o se
:constituirá cn la prisión de la misma
capital' en el término' de d.iez dias,
¡apercibido que de no verifkarlo será
ídeclnr::rc1"o rebelde. .

" CB.l~DO·Y. J\fARTIl':iEZ, Angel; ~

yas demás .circunstancias se ign9ran,
;vecino que fué de EaTC"eh:ma, dom'Í'Cl
iliado últimamente en la calle del Hos- '
!pital, núÍnero 62.,s~undo, segunda;
!penado por la Junta administrativa
lde la Dele~ación dcHacienda .de di
~ha J)ro.,dJlcia. enexpcdtclñe m'un1fo
iWdehcOOTjete afio, por coJrlraolmdo
ae'~7 comparecerá d'entw del" fér
mino.de seis. días· ::w.l:eel .Juzgado rle
instrwcióndel dim'itl#.del.Sur, de
mellCimJada "~taI.. bajoapercibi
mienkl GIIe' en derecbo hubiese .lugar.

"6285

3.572

. DELGADO MARIJUAN, Ab'iMo;hijo
:de Obdulioy Benita, llla.1uralde 01'1'1
.:gúeia (So~arde los Inf~tes~,estado

~oltero. 'profesión bat'bero, "deyeinti
siete años de edad, domieilia:do Uiti·
iñamente en Zaragoza, Pt'O'tes~do por
lresisten"Cia; compareceráenei térmi·
no de diez días, ante el Juzgado de
!instrucción de Vitoria; bajo apercibi
miento de que, si DO lo verifica. será
'declarado rebelde, parándole el pero
juicio a qüe hubiere lugar.

63'33

,OOlVLlNGUEZ SAJ.";.GHEZ~ Frands
-co, (SI) "Canastero"; fk uno;; caarem

,a'y ocho a cuar,ent:ly 'lillleWC años de
'~da~ saltero, .esqufI.a.dor., hijo de An·
~IDn y, de María, ¡¡,atw:aIde Zalamea GONZALBOFORf:S, José, (a) "CUTrO'
.;'bl. Rea},.. "eclno, .Qe Sevilla.. en el barrio de Useras"; de treinta años, vfude,
~, pa,;:cela, &, nÚfneto l'],cuyo iornaleTo~ natural y '-ecino .(le ·Usérns,
"agtuiil Jl:a,,·,~derGseignora, proc~do babiendo tenido tronbién su domioiJw:
et:.ro.ago núm~ro 105 de 192'9' del en Castellón y cuyo paradero se ig.'
JUzgado" Carmona, por hurto de ca· nClra, procesaáo por ~l delito de lmr.
l;Jill~ias;se constituirá en prisión en, to, como comprendido en el número
1a 4~1 partido, y a disposición de 1." del artículo 835 -de la ley de Enjui
4i,cb;o JU1¡jaoo. ,deILtro del término ciamiento criminal.; ,comparecerá o' se.
4!i di~ 4fas; bajo apercibimientO' de ,rá pre.<¡entado ante el Juzgado de lns-
.ser.declarndo l:e1lelde. trllcción de Cas1ellón de la Plana, o

6~91 et'lad~o a las cárceles de dicha ciu-
. ' dad, como preso pro.visioriaJmente,

3.57~ Identro del :ilUprorrogah1e término de
., .... diez .d;i~s, ,al obj.eto, de ser reducido

~ F.~~~~ND'EZ~m, AntonIO; ai- a j}'%"lswn. y notificarsel~ el ,auto de
..w. ;de .llUme y de Oliva, Datura:l '~. 00- prl)ees3ItLlento en la eau~ numero 59
~icil.Í"a:do iñtimamente en Barceh>na, de 1930 que se le sigue; con la pro
de e6t~ soltero, profesión alparglrteroi .!Yt¡lCión de qae, si no comparece ni
d~ ~élDte años, procesado en causa es p.resenta-do o habido, será declara
u~:ero 531 de 1929, sobre hurto; do rebelde y le parará el petjuicio a
c.9~arece:rá, en término de diez días, que hubiere lugar con' arreglo a la
an.te el Juzgado de instnlcción del .ley.

"",:~4rStrft0' de la Aud~enda, de ditha ca· 1293

•
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6281

3.584

LAGRANE DEFIEL, Maria; hija de
Juan y CstaUnn, de treinta y ocho años,
i:<'lsada con Luis Chumacher, natural
1e Lyon, partido judicial de Francia,
i)rovincia de ídem, profesión sillera,
sin domicilio conocido, cuyas señas
personales son: esta!l!I"a regular, pelo
castaño, ojos pardos, l'ariz regular, co
lor del rostro sano, y \'iste traje OSCU
,,'0, panuelo negro :1' alpargatas, sin cal
~clines; comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc
dó" de Colmenar Viejo para notificar
ía el auto de prisión dictado por la Su
pcl"ioridad e ingresar en la Cárcel de
este partido en sumario que se instru
ye por hurto contra la misma, bajo el
'lúmcro 141-929.

6233

. 3..585

LOPEZ BANZO, Fernanda; natural
de Cuéllar de Falsaña (Huesca), hija
~ Vicente y María, soltera, sus labo
ns, domiciliada últimamente en :Ma
-mid, hotel:Mediodia, cuyo actual para
dero sc desconoce, procesada por esta
fa en causa número 309 de 1930; com
p<lrecerá dentro del término de diez
días ante el JUzgado de instrucción del
distrito del Congreso, de esta Corte,
Secretaria del Sr. Alvarez C<.!stdlanos,
bajo apercibimiento de ser declarada
rebelde.

6239

3.586

UARTINEZ DEL VALLE, José; bijo
de _-llejandro y de Adelaida, natural
de ~radrid, de estado' casado, profe
sión impresor, de cuarenta años, do~

miciliado últimamente en Badalona
(Barcelona), procesado en causa nu
mero 506 de 1927. sobre rapto; com
p:lrecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción tIel dis
trito de la Concepción, de Barcelona,
Secretaria de D. José Dalmau y Datlle,

-para responder de los cargos que re
sultan contrz. el mismo; bajo apercibi
miento de pararle los perjuicios con
~guientes.

3.587

MONJE PEREZ, Agustín; soltero,
hijo de Vicente Monje Dia:lll, natural
y vecino de Santolalla del Cala, que
eS alto, moreno, delgado, pobremente.,
vestido y con manchas en las manos y
l:uello, que últimamente estuvo resi
diendo en Alcázar de San Juan, He
rencia y Campo de Criptana; c(.mpa
recerá, ante el Juzgado de la Izquier
da, de Córdoba, dentro de diez días,
13<l¡'a notificarle y lle\'ar a efe~to su
prisión, acordado en sumario que se
sigue por anónimos; apercibido de
4ue si no 10 verifica será declarado
't'ehem~.

6296

3.588

~lORALES GtJIJARRO, Luis; natu
ral y "ecino de Lorc3. de estado casa· •

do, profesión empleado, de cincuenta
:lilos, procesado por tentativa de ho
micidio y tenencia de armas; compa·
rccerá, en término de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción de Larca, a
fin de .notificarle el auto de proces'~

miento y prisión dictado oontra el
mismo, recibirle indagatoria y practi.
car las demás diligencias cond"lCl:TItes
en el sumario núme¡;o 143 de 192!:1.

6306

3.589

MOTOS :\m5:'O~, :MaraviIla, de diez
y nueve años de. edad, soltera, -natu
ral de Miguel Esteban, hija de Diego
y Soledad, vecina últimamente en
Madrid, carretera de Andalucia, nú
mero 2, procesada por el delito dE. te·
pencia de armas de fuego, en sumario
número 25 de 1930; comparecera an
te el Juzgado de instrucción de Oca
ña, dentro del término de diez días,~

a constituirse en prisión que se le tie
dedccretada; apercibida que. de no
comparecer, sera declarada en rebel
día.

3.590

PEDRO REDONDO, Salvador; hijo
de :Mateo y. de Isabel, natural de Pa
redes de N'ava, de estado soltero, ·pro
fesión marÍ!!O, de cuarenta y cuatro
afuls, domiciliado últimamente en BiI
b.ao, procesndo por lesiones, nümero
345 de 1928; comparecerá, en térmi
no de diez dias, ante el Juzgado de
primera instancia del distritu de la
Audiencia. de. Almcria, SecreÚl.ría de I

D. Ignacio Pino Matienzo; b¡¡jo aper
cibimiento de rebeldía.

6271

3.591

PEREZ FOR~IS, Nicasia.Serafin3;
hija de Ramón y Juana, natural de
Cadarso de los Vidrios, de estado sol
tera, profesión sus labores, de cua
renta y cuatro años, domiciliada
últimamente en Madrid, en la calle de
Canarias, 6, procesada por lesiones;
compareceril, en término de" die días,
ante el Juzgado de instrucción' de la
Inclusa, de esta Corte, Secretaría de
D. Francisco Castro, con el fin de no·
tificarla el auto dictado por la supe·
rioridad decretando· su prisión. y ser
redudda a la cárcel; bajo apercibi.
miento de ser declarada rebelde.

6244

3.592

PIPO, José; cuyo apellido materno'y
demas circunstancias se ignoran. ha·
bitante últimamente en Mataró, calle
de San Joaquín, número 19; compare
cerá, dentro del término de diez dias,
ante el Jus¡do dc instrucción de Ma·

. taró y su trartido. sito en la caBe de
Don :\Iagin, nú.méro 3', a fin de cO'ns
tituirse en prisión que le ha srdo de
cretada en· auto dictado .en el 5n1"l1a1'io
que. co"ntra el· niismo se sigue por el
delito de estafa hajo el .nÚmero 29 de
193G; apercibiéndole que, ·,de no com
parecer. scr:i declarado rebelde.

630~

•

3.593

I)LA"AS AMIEL, José; .de est¡J,1a,
casado, profesión cerr<.!,iero, cuyas ;),_~

mús circunstancias y actual paradL, ¡)

se ignora, domiciliado ultimanJente U1.

Reus, procesado por rapto C:::l causa n(:
mero 55 de 1930.; comparecerá en t(,;,
mino de diC'z días ante el Juzgado ,le
instrucción de Reus, bajo apercihimicll
to de que si no lo verificase será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio a
que hubiere lugar. .

{j3:!.8

3.594

PLAZA ~lU~OZ. Juan; domicili:H!o
últimamente en lVfábga, procesado pGr
estafa. cuu~a número 85.1930; compa
recerá en término de diez días an te el
Juzgado de insirucción del distrito de
la Merced,. de dicha ciudad, bajo a1>.-"
cibimj,~nto de ser declarado rebclde.

6~;;U

3.595

...po~s ABELLO, Honorio; casado ('.m
Juana Rovira, profesión jornalero" (le
cuarenta años dc cdad, hijo !le Honoi'¡o
y. de Julia, natural y domiciliado ül
timamente en Barcelona, calle San Joa
quín, lG2, 1.·,2." (Santa Coloma de Gra
maneO, procesado eIl' causa núme:ro 121'
de 1929 pOI' el delito de estafa, seguida
en el Juzgado de instrucción del distri
to del Hospital. de dicha capital, como
comprendido cn el número primero del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; campaI'ceeró en término de
diez dias unte el expresado Juzgado
para constituirse en la Prisión celular:
y responder de los cargos que le resul.
len, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio a
que haya lugar. '

(::l2~

3.5!J6

pe E 1-:1'-". Y DE LA FUE~TE, Ro
drigo de la; de treinta y ocho años.
hijo de Hernan y Julia, de estado ca
sado, natural de Abertura, vecino de
Barcelona. domiciliado üUi..mamente en
la calle Rolanda, 48, bajos, de profe•.
sión viajante, procesado en causa nú
mero 93 de 1929 sobre estafa; compa
recerá en término de seis días an te el
Juzgado de instrucción del distríto d&
la Lonja, de Barcelona. Secretaría de
D. Tomás Riera y Sans, bajo apercibi
miento de ser declarado reBelde.

6283

3.597

P¡;YO ARRUFAT, Plácido; de vein.
tiocho años, soltero, tratante, natural
y vecino de Embún, donde tuvo su úl
timo domicilio; comparecerá en ténni
no Re diez dias ante el Juzgaao de ins
trucción de Aoiz para notificarle &1
auto de procesamiento, indagarle Yr~
ducirle a prisión, acordada en ~aU88.
número 15 de 1930 por el delito de es-
tafa. .

6274

3.598

QUEROS l\IA.RTl~EZ, José; domici
liado últimamenle en Almcría, proce:-:a-



Gaceta dé lVIadl'id.-·-Núm. 166

dajoz en causa por malversación, nú
mero 72-930; comparecerá ante dkho
Juzgado den tro oel téi'm!!lO de diez
dias para nctificarle auto procesamien
to, ind(t~arle e ingresar en la Prisión.

6223

I ~608 _

1
" SULIRO CO?dEZ, l\l:anuel; natUl'~~

de Portug¡~l, .ignorándose sus dem¡¡~

circunstanei;;s, domiciliado últimamen-
te en Bareelona, calle dc1 Olmo, 16,
procesfldo C;l causa número :J87 de 1930
sobre hurt(); comparecerá ell término
ue diez día,; ante el Juzgmlo de in,,
trucción del distrito de .\tarazanas,
de dicha capital, Secretaría tle D. :\1a
rbno Pujadas, para respontler de los
cargos que resultan COIl 1ra el mismo,
bajo apercibimiento tIe scr declarado
rebelde.

,
do '1,;,- burto en el ~m:nario número 55

1
1

ue '1!;29; cornpti,eCer2 en término de
diez días ante el .Tu~gado de instmc- •
ción de V!.llac;'iTillo (J aén) pa¡'a' cons- i
tUuí :"se en ndsión. apercihido que de
no verificarlo será declarado rebelde.

f.j3:i1

3.599

¡~¿.;.'\.:'.li.JRILLO, Anlonio; eGl1ocJdo
por el Vdeliáano. natural y ve(:ino de
Vi.lJanue'."u <1e ]u Scre'rlu, est:\do casado,
p;,ofesión jornaler'), de cincuenta y dos
ai'iós, de edad, hijo de Antonio y de
.Tunna~ domiciliado últimamente en in

.....;alle Hcrnán Cortés, procesado por
i;l\:e~\dio; compurecei'á en término de
CL1CO dí.as ante el Juzgado de dicha
ciudad para constituirse en prisión, de·
crctada por la Superioridad en la cau·
sa nÚlnero 68-e29, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

15 J únio 1930

di.: die..: días; bajo apercibimienl.o de
que, si DO lo verificl¡l, sera declar:i'h>
rebelde,

3.603

SABATER ~1UN~CIA, Antonio; nata
ral de 'l\iurcia, de estado soltero, ele
veintisiete años ue edad, hijo de José
y de Juana, domiciliado últimamente
en Elche de la Sierra (Albaccte), pro
ecsado en causa número 315 de 1923
por el deJito de hurto, seguida en el
.111l~ado de instrucción del distrito
de San Juan, de Murcia, como eOIl1
prendido en el número 2.° del articu
io 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecerá, en término de
diez días, :\·nte el expresado Juzgado,
para constituirsll en 'l)risión en la cáI"- 
ce! del p~rtido.

6311
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6277

3.605-

S.~' FHUTOS SUAREZ, Felipe; na.
t1;l~al de ::\.Iadrid, estado soltero, j)rofe- 1
SlOn fotograba.dor, de veintiún años,
hijo de Juan y de Marís, domiciliado .
últimamente en :\lsdrid, calle del I
Acuerdo, 18, procesado. por hurto, en
causa número 539 de 1929; compare-'
cerá, en término de diez días, ante ~
Juzgado de ins.trucción del distrito del
Centro, de esta Corte, Secretaria de
D. Ric~rdo Gómez García. para ser
reducido a prisión ·dee¡'etada en dicha
causa, en la cárcel de esta Corte' ba
jo apercihimiento de ser decla'rado
rebelde, pa¡'ándole el perjuicio a que
haya lugar.

3.600

RODRlGUEZ GONZALEZ, liicardOj
de treinta y un años, hijo ,de hafael y
de Inocencia, natural y vecino de
Bimjo, estatura regular; cara redonda,
co]()r blanco, nariz y boca regulares,
ojos, cejas y pelo negro, muy abun
danle; delgado, no usa bigote ni bar
ba, viste de~entemente y calzá botas
negra~ .con ligera tartamudez y con
una .cicatriz también al lado iz.
quierdo del cuello, por escrófQla; coni
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción de Padrón, dentro de diez días.
con el fin de ser: retlucído a prisiói
y puesto a disposición. de la Audien.
ciá provincial de La Coruña ):Iara su
fri,' la pena impuesta en causa que se
le siguió en· dicho Juz~ado, sóbre e5
t~f~, ~ú.mero 112 de 1928; bato apero
clbunlento de que, si no lo verifica le
parará el· perjuicio a que haya lugar
en d~recho.

6350

3.601

HO~RIGUEZ LOPEZ, Antonio; hijo
de Rarael y de Adela, natural y veci
no, <;le :M.adrid, de estado soltero, pro
feslon ajustador mecánico, de veinti.
nueve años, domiciliado últimamente
en, la. calle del Amparo, número 39,
prmCl:pa,I, procesado por tenencia i1í.
cIta de armas, sumario 242 de 1930'
comparecerá. en término de diez días'
a~te el Juzgado de instrucción del dis~
trlto del Hospital, de esta Corte Se
~retaría de. D. Joaquin Argote, ai ob.
Jeto de nolifie4rle y llevar a efecto el
auto de procesamiento v prisión dic
tado en dicha cama. . ~

6242

3.602

ROlAS .REL-';A, ¡osé.; oficial sepa;
rado del Cuerpo de Correos en el anó
1927, seg.ún está acordado en su~ario
9ue -se SIgue en el Juzgado de Tora:
JOS Con el nÚmero 92 de 1929, por f*'
~edad y estafa, re.alizada por a,quél, de
600 p~setas a los vecinos dle t'uensan.
d~ RIcardo y María Baqesteros Ara.'
gOI,l; c~~'~l?arecerá..a.~te dicJ:p Juzgadjl
a leduclI se en ¡"~·lslOn, notlficarle au.
ro ~? p:~cesamÍ(:nto y recibirle decli
raCIOD mdagatorIa, dentro del t~rmino

•

3.604

SALVADO PERR.UION, Josefa; apo
dada y conocida por "la Coja",' de
veintidós años de edad, hija de Va
lentin y Joaquina. soltera, dcdicada a
las labores de su sexo, natur~l de Bar
celona, domicilia.da últimamente en

":.\Ianresa; comparecerá ante el .Juzga-

I do de instntcción de dicha ci.udad,
dentro del término de diez días, al

1

objeto de ,constituirse en prision, en
méritos de la caUS3. sobre corrupciún
de menores nÍ1meros 39-2.!l84 de 1929,

1
pues que d~ no verificarlo será decla
rada rebelde.

ij'¿i)2

6237

3.606

SEVILLANO RUBIO; cuyas demás
círcunstancías se desconocen, procesa
do por los delitos de robos y tentati
va de robo en sumario número 11 de"
1930; comparecerá en térmIno de cin
co dias ante el Juzgado de San Felia
de Llo-bregat para constituirse en pri
sión.

6256

3.fl07

SIANES LOPEZ, Máximo; agente
~ecu.torio qu.e fué' del impue~to de cé~
gulas :personales, y quf e·n la a<:tuali
d.!ld es viajante 4e una casa de aguar
dientes de Cazalla d~ la SieÍ'ra~ supo~
niéndose sea López Cepero, vecino de
Villa franca de los Barros, proccsadÓ
por el Juzgado de ÍJlstr:ooción de &-

3,609

UN' T.\L A:-;TO~iO; alto.' dclgadoi

viste blu"n y pantalón cl21'O y gorra
negra, de Citarenta años de edad, do
miciliado últimamente en la. Casa de
Recogimiento de los pobre:s de ~furci:l,
procesado en causa número 247 de 1929
por e.l delito de tentativa de robo, se·
guida en el .JlfZgado de instrucción del
distrito de 'San Juan, de :\iurcia, :como
comprendido el el número primero dd
articulo 835 de la ley de E "ljuiciamien
to criminal; comparecel-á (11 término
de diez dias ante el exprc!>:!'\o Juzga
do pal'a con,¡tituirse en pris:ón en la
Cárcel del )laI'tido.

6312

3.610

UTRERA Femández, l\íanl1el; hi.io
de Santiago y de Antonia. nahll'al dE.
Abla, de estado soltero, pl'ofesión cal.
derero, de \'eintiún años, domiciliado
últimamente en Ubeda, procesado por"
hurto; comparecerá en término de di~
días ante el .Juzgado de inslJ"ucción d~
~hjnchún p:1.J'3 ser- reducido a prisiún.

6299

3.611

UTRERA AMADOR, Sanlhtgo; hijl)
de Antonio y de María, natural de Na~
cimiento, de estado casado, profesión
fragüero, de cuarenta y siete años
domiciliado últimamente en Ubeda, pro~
cesado por hurto; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción de ,Chinchón para ser re
ducido a prisión.

6298

3.612

VALE~CL\ VAZQlJEZ, )[anllel; de
unos cuarenta y cinco años de ~"ad,

ca.s~l.do con Venosa Alvarez, hijo de An.
ton~o y de Eroilia, labrador, natural y
vecmo de Maus de Salas, en el muniei.
pio de Muiños; comparecerá ante d
J.:uz&ado de instrucción de Bande en
el termino de diez días con el fin deo
s~r constituido en prisión y diligen"
CIado en forma en el sumado núme
ro 19 de 1930, sobre infracción de ley
de Caza, en el que figura procesad:};
apercibiéndole que de no verificar]q.
MI'a declarado en rebeldía y le parlUllJ
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Doxa )11an.uel Roscn-de y Hool1wia,
Secreta:rio> del J~ municip::ll" de
Cbamartinde la :Rosa.

Doy í-e: Que en' el ezpcdien1e de jui
de ~(I¿- faltas 'tIlimerl) 34& del año 1930,
s~ p0l' estafa, ~a .Ana LópeZ
Ramí rez, se ha dietadn~n esta fecha'
s~cia, cuya parte dispositiva dice
así: '. ,

"Fallo que debo. aolver Jo. absuelvo
libremente del h~('l1o origen de estas
adoaciooes; .remitase al seño-rAlealde
i!e eSll:a,-vil1ael iCsf.uc:he :COQ la pulsera..
tJ:~s,.sorlij;as,el·par-de peru:tieates y el
atilatr,a que se conLr3.ea·Jas diligencias.,
para que lfll temga en. depQs.itoa dispo
sieiic de' .quienaerédite ser su dueño.
y .sniEc!ese poc -ediatoscnla "Gaceta
de Jl[sdrid"• .
. A,si por esta.mi seatm:;cia, lo ¡u:on:uu

-cito, amado y finIw,.-.Pedr()Ruiz. ~,

'~da,",leiQ.:l y publ1ca
da- :flilé la sp.lihmciaanteriOO' hoy dia. de
sn 'feeha, de que, doy fe,.-.,Manuel Ro
seooe..

I"..G relaei~ es 'cierto y .E:ruauem
¡-lo werlo cóncuerda Cl)ll su -original.
a ~mettroit-o. Y pal'an~ a di
-cha e:ajl1iciada, -se .expide el presente
·conclvisto bueno- del seiíM l,:¡,ezIlliJlli-
tipaI. .
~Chamartin- de la &tsa a, 3 de JIlBÍO

de 1930.-P. H., {ilegible).-B." B."; el
JIle%.,.Pedr:o Ruiz.

P[lbHeaciÓfi.--Dsda,. leida y publica:.
h fdé la sentencia aJúcr.iJ)r hoy ella de
SQ fecha, de que doy í'.l.-illanucI Rcx~

. sende;
'Lo rela.ciollado es cierto y ....erdadero

y winsert-o OOD.<:3ero3i con su original, a
queme remito. Y para notificar a dicho
enjuiciado, se expide el presente con
el visto bueno del ·señor Juez municí~

pat
Chmnarl:ilil de la Rosa a 4 de Junio

ele 19-3fi.,...---P.H-.. {i~gih.le-).-'B.~ D.": el
Jsex, ,Pe-dT'O" Ruiz.

D!'y fe: Que en -e1-expediente de
juic-iode f.attas JlÍ{Í&e'ro 1.482 del ..
1929" seguido contra el Camarero del
bar "La Marquesina", Se ha dictado
con esta fecha sentencia, cuya parte
dispositiva dice asi;

"Fallo que debo absoh'er y absucl.·
va lfuremen1e del heeM erigen de- es·
tas .aCtIrncioIreS a-l¡Je,:¡unciado, :N~tifi~

. quesele est'l --resolnción pocedicl9,
que se im;ertari -en la GACETr.. DE MA
~iIID., dec1ar.:mao deofiei& las costas
causadas.

Así por esta senteiic:ia ro pronuncio,
mando y fumo....:..:Pedro Rm.

Pubñcaciótt.-Dada, le[d'ay publi-·
Cada fué la sen1eneia fu"lterlerhoj.! -elia
de su fecha, de que doy fe.-M~muel
RQscnde.'" .

Lo relachmado -es ciert-Ei y verda:de
ro, y lo Inserto coneueniacoR suori
ginaJ, a que me remito. 'Y para notm
cal' a dicho denunciado expide el pre-

sente con e,1 V.· B.,. d,el,señO,r Jl,leZ mu,_¡nicipal.
Chamartin de la Rosa a 4 de JUllio .

de 193(l.-·El Secretario, P. H., (fle<,,;i
ble).:-Y;· n,e; el Juez, Pedro lllll.iz.

3.614

JUZGADOS l\1:lTh1CIPA~S

CHAMARTINDE LA ROSA

ZAl-i"ETTI, Fr~nco; de veintisiete
años. nafural de ::Milano, domicfudo iil·
:timamente en el Hotel Ranúrti, de Bar
Cdona, cuyas demás circunstancias se
19n\)ran, .procesarlo en ~I)sa nómer-o '
236 de 1930 'sohn estafa; comparecerá
'enlénning de seis días ante elJuzgadQ
'de insb"ucción ,del distrno -deJa ¡.ooja.,
We Barcelona, Secret&~de ,D. T-o-mis
ftiera y Sans, hajo ape:reibimiem{) de
:'det:larado rebelde. . '
'6227

~ ~.iWCiO a -que .haya. bigaren de-I
.~..
. ~ ;

3.613

YILADOMAT BABRAGAN, enrIos;
hijo de Melchor y de Victoria, natural
&le Río Janeiro. estado solt~ proie

,si-ón jornalero, de ~einlidós .a...:ws de
_eda~ cnyas demás .circunstanclas }'ae
:tw1I paradero' se igaora, domiciliado
';iltitrulmen1e en Rcws, procesackl pW'
itentaü'Ja de estafa encausa ¡¡fullerO ·4,6
é;Ie H~;compar.eceráen el término de

. die:z días antee1 JmgOOo de inslrucciÓll
,de Reus. balo a-pereibimie&!o -de ,que
:Ji no ]0 verifica ser-á :declarado rebel
)le. parándule -el perjuicio a que bahie
te bJg:n-.

6a19

D. i\Ianu.el Ros~ndc y Ilonrubia, Se~.
cretado rieUuzgadorounicip.al de Cha- .
martin de la Rosa. "

.Do.!' fe: Que -en el .expe-dienf.e "de·
juicio de faltas número 765 del, año·
12'9, seguido por lesiones. de José Suá- :
rez., ·CO'Btr.a Jwm Ramo.s Mori. se ha
dictado con esta fecha senteneil'.. cu:ra .

, parte <dispositiva dice a51:
"Fallo que debo absolver y absuel- '

.0 libremente del hecho origen de es
tas actuaciones a Juan Ramos Mora.

'3 Notifiqlles~ está resolución--al per-
. D. Nanuel Rosende y Honntbia, Se- _, jndicado, José Juárez Vicente,. pO-&
·,lIreb.ri0 ·del ~nzgado municipal de edicto en lo GAcrTA, declarand-O de o~
f.:h~m.artín de la Basa. I cio las costas causadas.
. Doy fe: Que en el expediente de Asi po. esta mi s-enJenc;ia Jo pro-
1u-ici6" de faltas número 64.8 del año Jnuncio, 1n a n d o y ftrme..- l\fsnuel
,1929, segnido,.])OT lesmDes, co51n U&- "Bueno. .
fl11nic3. Gómez, 'Se ha dictaoo,CDII.. ceslll • P.!tbñcación.-Dadn, 16da y pubii- t
fecha sen!lericia, ICuy:a ¡parte d.~ .c:o:da fué la sentencia an·fi!ri'&¡" iho,- dia
"fa dice asi:' : de su fecha, ue que day k.~l Don ~Ianuel· Roscndc y Honrubia.

"Fallo que debo condenar y con.; Rosende."· ! Secr~tariG <del Jm;g-ado- -m:ankipal de
lleno a Dominica Gómez Ruiz a la, Lo rela-clonado es cierto y verdade- --ehamartfn de 1a Rom.
pena de' diez dias de arresto y nI pago ~ ro. y lo inserto coftcuerda con S1l U'Figi- D()y fe: Que -ea. eloex.pediente de jui
de, castas por mitad, yo gbsuelvo .a Se-. 'nal, a que me-remno. YplI'ran~, cio de faltas uÚL1RtV> l.202-del año 192'.
:v-er1asa !lfarUny declaro de .o~.do SU: al perjn1iicaoo, José Juáre'l, expille~' seguido IXW lte&Í!JDeS, 'coo.h·a .Jn1io BDiz
parte de cOstas.preseIrte ron el V.o B. °del:scOOi'Jae2·Crena.xs,se.Da -ftic:tada roa esta.:iecha·

Líbrese. exhorto al seiíor Juez roa-: ri:wD.icipa1. ; -seoteDri:!t,. -euyap:i.rte disposW.v:& ,lti.-re
nicipal de Hortaleza~ la Qol.Yica- : 'ChamartíD. de la Ro&a a 4 de Junio ¡ast·:
:!6n de s.entencia a la .parte conde-; de 1930.-El ~c:.r.e.tario, P. H., (ilegi- ~ .':"!Fai¡Jo cpJe d.ero' da absol"il'ery abmel·
caada. . . hIe).-Y." B.·: eIlnez:, Peclro Ruiz. m.'hemeote de! .heebo origen de ti-

Asi paresa mi seníencialo pro-; iD aetBaciODeS a JUÜl> Buiz Cretnaies.
pUDeio, ro a n d o y Jirmo. - MalIDd ¡ a JqUreRpor 511 deseonocidG ¡u.t1lrl.ero
~ueno. ..; ,se!l0ti8cari. JItill' edicto~ seatellCia;

PublicacióD..-Dada, leída y publi·; - DQn lI:mn¿¡Rosend-e-'Y HOJmlbia, '''CI!!Se.a la ~"Gaeeta de Madrid.... dfcla-
cada fué la sente.Rcia anterior ho:r dia' Secretario. '-delJurg!tdo 1I!tlmIt1¡;r.dde ramIo de ofici6 las -e.os-$a5 CMle>ad!ts.. '

; 'de su fecha, de que doy fe.-Manuel: Chamarfui de la R~a. . . ,,' - Asi'por esta mi sentencia, lo pronun
;.&sellrl.e." Doy fe: Qne -en: ~ 'exp~te de jní- elO, mando y firmo,-Fidel del Barrio.
. Lo relaciaD.arlo es cierto y verdade- cio de faltas 'l'limIer'Í!) 1~64$ del m1io Publicación.-aa.aa. leida ~. puhlica-
'r.o, yIo inserto CDllcu.e:rda.consu,.origi- 1929. seguido p()I" infracción, contrn da fué la sentencia anterior hoy día de
:.nal a que me r.émito.Y para nDtifu:llJ" :Mmmel Sa3vedra, se ha dictado consa. ledia.,de ql.lled()f "fe..,-M.mu.clRo-.
'a dicha eDjuicia.daespide :el.presenle' esta fecha sentencia" cuya parte rlispo-: sealle. ..
"CODo, el V." B." del seJÍorJ.uez muniCipa1.. sitiva diee así; '1.0TelacilJD8lll&~ eÍied!O y' Ya'dadell'o
: Chamartía'de laBosa a -4 de Junio . "Fallo que debo absolnr :i absuelvo· -ylG.h1sertnIQ8:U.e:rla. 'COU 'sa original,
¡:,je1930.-EJ. Seere1;a¡o.P• .H..megi· ~ellte dclheclw urigea de -estas; -a que menmítD. Y ~IIOtmcm-a di-
jJile).-V.~ B.o: eLlllCZ, .P.edl"O Buiz.' aetnacionesa Ma-nue1 SaM-edl'2¡lIIflfi-· dl9 l!1ljuid:tdo; se·~el p~nte
: . . fiquesele esi-a reso1:l]cié'Il JlOr medio de' 'CQIl 'el T.iskl-:Dueno -'CldSMl'JGez ,IDil

edieto -que se ~rtaTi en :la "Gaeda .mcipal
de Ma:drid"','dcelarnn-do de -olcio, 125 , "Claaalanm-de- la RG6a.1- 4, de luaio

" D. Manuel Rosende y HenIubia, Se-; co-stascal!9ada:s-." . .. t-.,......:P.H." (ilegiJ»oe) .--B~"'.B;o: -Il
~io-deLJnzpdo Dltmicipal d.e Cha- Asipor esta mi sentencia-, lo proeun- J~ hd:JeRlSiz.
mar[in d~ lrl Ros~. -, . 1do. mamk1·y.§rmo~~lki.c.

"
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En c:l j'licio verbal de faltas segui.
do en este Juzgado contra Emilio At:.:
varez, por daños, y señalado con ef
-número 676 -de 1930, se ha :dktaJo la;
sent~ncia~ ~uyo ~ncahezamientoy par- ,
te dIS.posItlva dicen así,

"Sentencia.-En la viÚa y Corte de.·
Madrid a 30 de Mayo de 1930' el se~'
ñor D. José Félix: Huerta, Juez' muni~~
cipal del distrito del Chamberí' ha- f
hiendo visto las presentes di1ige~cías:
de iuicio veróal de faltas, seguidas'
entre parles" de "la una el Ministerio·
fi~ca~, en representación de la acciÓll
publIca! , de· la otra. como denuncia
do, Emlho Alvarez, de profesitJn cha.
fer y. cayo actual dornícilio Se ig~
nora,

MADmp-CHAl\IBERI '

J0-5218

Centro, sito en General Castm1.os,·nú.
mero 1, a personarse en el recurso de
apelación interpuesto por Julián TIrio·
nes "J' López de 1\<ledina contra la sen~

tencia dictada en el juicio de faltlls nii~

mero 113 de 1929., por vejación.
. Madrid. 26 de Maro de 193ft-El Se l

cretarío, José Ballester. - V.OIl": cí'
. Juez, Frnctuoso Cid.

En el juicio verbal de falt.'l5 segui'
do en este Juzgado contra R.1mót
Prieto, por mall}s tratos, y señ~lada

con el número 1.004 de 1930., se 1m
dictado ,1Jl, sentencia, cuyo encaheza•
miento y parte dispositiY:l dicen así:

"Scntcncia.---=En la ....i1Ia v Corte d~

~radrid a 30 de l\iayo def930; el se
ñor D. Jasé Félíx: Huerta, Juez muni-.
cip:rl del distrito del Chamberi; ha.
biendo visto las prcsenies dnigcncia~

de juicio verbal de fultas, s~uitl:l:¡
entre ,partes, deja ~¡na el l\1inisterio
fiscal, enreprese-maciónrle 1:.1 acción
i1úblicn, :y de la otra, corno denuncia
,do, Ramón Prieto, CllY:lS demás cir·
cunstancias :lsí romo su actual domi·
cilio, se ignor~m,

Fallo que deho conden:!r y conde- '
no a Ramón Prieto a la pena de cincc

. dias de arresto, que cllID>Dlirá en su
domicilio, y al pago de la~ COsI,:s del
juicio; y siendo desconocido -el ~c
tual domfcilio del con denudo, nolifi,
quescle la presente por medio d~ cé·
dula comprensiva de la crille7-:! y par,
te dispositiva de csta selllendi-l. qlle se;
insertará en la G.'_CETA DE MAIHOJ).

Así por esta scntr:nciu, lo p:·onun.
cio; mando y finno.-Jose Felix
Huerta. ' .

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor don
J?S~Félix Hu.crta.y Calopa, Juei: mu
nICIpal Jlropletar~o del distrito de
Chamberí, estando celehrando audien
cia pública en el dia de su fceha de
que 'doy fe.-Francisco Alvarez' de
Lara."
. ~. mediante a.la reheldía del en.
JUlclado y:a fin de que le sea notific:l.
da en farma la anterior sentenda, por'
la GACETA DE MADIIIO, expido la pre
sente en Madrid a 30 de Mayo de
1930.-EI Secretaruo, Francisco Al
var~z ~e. LOlra.-Visto buena: N .Juez,
Jo:w Fcl:x Huerta. .

En el expediente de inicio verbal de
faUas.eguidoen· este JuZgado, baje el
J;lÚU1ero 1.058 del año 1930. por hurto,
contra Manuel P31aruelo 'Ortega, apa
rece la siguiente

"Sentencia.-En layi1la y Corte de
Madrid a 22 de Mayo de 1930; D. Fruc
tuoso Cid y Abad, Juez municipal del
distrito del Centro; Yistas las diligen
cias de juicio vc,bal de faltas. seguidas
entre partes: de la una, el Ministerio
fiscal, y de otra, como denunciado, cu·
ya cdad y demás circunstancias ya
constan, Manuel Palazuelo,

Fallo qu.e debo <:ondenar y condeno
al denunciado ManaclP:llazuelo 'Orte
ga a la pena de diez días de arresto
menor, que .cumplirá. en la careel, y al
pago de las costas del juicio.

Así"por esta mi ~entencia lo -pronnn
cio, mando yfirmo.-Fnrcmoso Cíd."

"Laanter.Í<i:r sentencia filé publicada
y leida en el mismo día de su 'fecha. y
para su inserción en la'GACETl\. DE 'MA
DRlO, Y para que sÍM'llde ·notificación
al c'lGnuneh:tdo '1\funucl Paln.zuelo Or·
tega, cuyo actual domi.cilio oparaderó
del mismo se ·~exp.ido'-yfinnola
presente cédula. con el visto bueno de
S. S. ~T sellada con el del Juzgado,
en Madrid a '1.7 de Mayo dc 1930.--EI
Secretario, José Ballester.-V.~ B.6: el
Juez. Fmctuoso Cid. .

POl' el presente se cita y emplaza a
A~gel Laso.Cillero para que en el tér.
rnmo de <lUmto d1a, a contar desde el
en que aparez.ca.publicado el presente,
comparezca, SI VIere convenirle, ante el
Juzgudo de inst¡'t1cción del distrito del

En el cxpedien te de juicio ....erhal de
faitas seguido en este Juzgado bajo el
número 63 del año 1930, por ycja<'Íón,
contra Leónida Borneau, aparece la si-
guientc .

"Scntencia.-En la villa y Corte de
l\fadrro a 20 de Mayo de 1930; D. Fruc~

tuoso Cid y Abad, Juez municipal dcl
distrito del Centro; vistas las diligen
cias de iuicio verbal de faltas, seguidas
entre partes: de la una, el Ministerio
fiscal. y de otra, como denUI1ciada, cu~

ya edad y demás circunstancias ya
comtan, L"cónida Borneau,

Fallo que debo condenar y condeno
a la dcnunciada Leónida Borneau a la
multa de cinco pesetas, que hará <:fee
tivas en la forma establecida en los ar-
tricuIos 179 y siguientes del vigente
Código penal, y al pago de las costas
del juicio.

Asi por esta mi scptenci.a lo pronlln- .
cio, mando y firmo.-Rructuoso Cid." I

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su f-echa. Y
para su inserción en la GACETA DE MA" J
DRID, Y para que sirva de notificación 1

l
a la denunciada Leónida Borneau, cuyo
actual domicilio o paradero de la misma
se ignora, expido y firmo la presente
cédu]a, con el visto bueno de S-S. y
sellada con el del Juzgado, en Mrdrid
a 27 de Mayo de 1930.'-lh Secretario
José Ballester.-V.. B.o: el JlIC~, Frnc:
tnoso Cid.

Ell (,1 expedienlc de jui~¡u ""cr~)al de
faltas ~triuido en este Juzgado, uajo el
número 3.450 del año 1929, por daños,
contr:l Gregorio Aldea y otrDs, aparece
la si,!\uiente .

"Sentencia.-En la. villa J' Corte de
Madrid a 20 de Mayo de 19:~0; D. Fruc
tuoso Cid y Abad, Juez municipal del
distrito del Centro; vistas las diligen
cias de juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes: de la una. el Ministerio
fiscal, y de otra, como denunciado, CU~

ya edad y demás CÍrcunstailci3.s va
COJ1Shlll, Gregorio Aldea •

Fallo que debo conde~ar ;¡ condeno
al denunciado Gregorio Alded a la mul· .
la de 10 pesetas que hará efectivas en
la forma establecida en ·los artículos
179 y~igui~lltes d~l vigente Código' pe
nal; a que mdemmce a D. Julíán Ecija
de la Guerra en la cantidad de 175 pe~
setas. y al pago de las costas del jui.
cio, siendo responsable subsidiario de
la indemnización y costas Jaime Agui.
rre.' '
. Así por e3ta mi sentencia lo pronun

CIO, mando y flrmo.-Fructuoso Cid."
La anterior sentencia fué publicada

y leida en el mismo día de su fecha. Y
para su inserción en la GACETA DE MA'
n,RID, y para que sirva de notificación
al d(:nunci~~o. Gregorio Aldea, cuyo
a~~al dOIDIClllo o paradero del mismo
se Ignora. expido y firmo la presente
~ula, con el visto bueno de S. S. y
sellada con el del Juzgado, en Madrid
a 27 de Mayo de 1930.-El S('c¡";,:tario,
losé Bane~tt'r.-V" B.": el .k·z, Fruc~
moso Cill.

• MXDRID-:-Cill."I'RO

. .En ,el .m..-¡>edierttede juicia verbal de
Jaltas S"tíliido.en .este :J uzgado, bajo el
nÚlnel:o 439idel aDo1'93O, por lesiones,

..contra Leqpo1do1ielCerro "Campos }'
otros, apar~e la 'sigüiente .

·'Sentcácia.'--En·h villa. J' 'Corte de
'Madrid:c22 de Mo.yo de 193&;D.FTIlc-

. tooso Cíd)" A:bad, Juez lmmkipal del
distrito ¡lel Ccntr().; vistas las ·diligen
'ciasde ,iuiCio TCl"bal.de fatms,seguidas I
eritrepartC's: (Ie la una, 'cl i\1inist.edo
:fiscal, y' (f..~' .otra,cemo.demmciados,
lcuyaet:}-.iq y ·demás drcunstanci:asya'
constan, Leopoldo .del. iCeuo y Luis
InfJ.~ta,

FaBo que deboconde-nar y condeno
a los dermndados Leopnldo dclCerro

•. Campos 'y,Luis Infiesta Rojas a la pena
.de scisdias :de arr:es~o,meDGr ,a<:a.da
UD(),que 'cumplirán 'e..'1 Jucárcel, y :al
pago. poo- :n1itadcs,d.e laseostas del
iúici'l.

Asi pOI' 'esta mi sentencia lo prC)llUU
cia, ilJilndoJ/ firmo~FructllOso Cid."

La anterior sentencia rlF.Iépub]icada
. y leída en ('1 mismo dia de 50 fecha. Y

para su inserción en la G.-\CET:\ DE MA.
DlUr>, yparfi que sin.-a de notificación
al dc~unciadoLeopo1do del Cerro Cam
pos, cuyo adual domiciLio o paradero
se ignora, expido y firmo b presente
cédu1a,. con el visto bueno de S. S. v
sellaüa con el del Juzg:l<Jo, en Madrid
a 27 d~ Mayo de 1930.-E] Secr"!;lrio,
José Fl¡¡]l¡.'stt'r.-V.6 B.o: ,'1 .L,,':z, Fruc·
tni';sl" f'i,i.
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¡ na de cinco días de arresto, que C'llm

i plirá en su d~~i~ilio, y .. al 4)ago de
, las costas del JUICl.O; y SIendo desco·
; nocido el domicilio del -denunciado,
\ notifiquesele la presente por medit) de
, cédula comprensiva de la cabeza y.

parte dispositiva de la misma, que se
¡ insertará en la (i.\CET,\ DE !vLu>Rm.

1
, As! por esta sentencia~ lo pronun

do, mando y firmo.-José Félix
, Hucrl".

'1 PubJicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor don

1 José Félix Huerta y C;1Jopa, Juez mu
I nicipal propietario del distrito de

Chamberí, estando celebrando audien
cia pública en el dia de su fecba, de
que doy fe.-Francisco Ah:n·;;'l. de
-Lara."

y mediante a la rebeldia del cn-
juiciado y a fin de que le sea notifi..:a
d¡¡ en forma la anterior sentencia, por.
la G-'.CETA DE MADP.ID, expido la pre
sfnte en Madrid a 30 de Mayo de
1H30.-El Secretario, Francisl:o .0\]
\";lrez de Lara.-Visto bueno: el Juez.
José Félix Huerta.

En el juicio verbal de faltas stgui.
do en esle Juzgado contra Luis Fer
nández, por vejaCÍón, y señalado con
el número 1.038 de 1930, se ba dicta
do la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
:Madrid a 30 de :Mayo de 1930; el se
ñor D. José Félix Huerta, Juez muni
cipal del distrito del Chamberí; Jla
biendo visto las presentes diligencías.
de juicio verbal de faltas, seguidas \
entre partes, de la una el Minist~rio .
fiscal, en representación de la acción
pública, y de la otra, COliJO Gcm;:J':ia-
do Luis Fernández ArelI<-t:1O, ~

Fallo que debo conden¡1;" y ¡:~Illd,'

DO a Luis Fernández .'\-rellano a la pe·

da en -forma la anterior sentencia, por
. la GACETA DE" :M.WRID, expido la prc
~ente en Madrid a 30 de :MUY') de
1930.-El Secretario, Franciseo Al"
varez de Lara.---Visto bueno: el Juc~

José Félix Huerta.

PalJo que debo condenar y conJe-.
no a I<~mi1io Alvarez a la pena '.b dos.
¡lías de arresto, que cumplirá en su
domicilio, que indemnice a la Socie·
rbd ?\Iad!-ileña de Tranvías en.la CSll·
E[!:d de 200 pesetas y al pago de las
e;)~ÜIS del juicio, siendo respor,sable,
f:)l cmll1to al pago de la indemniza
<::~ún, la Sociedad Stalldart; y siendo
rl~~conocido el actual domicilio del
.o::or. denado, notifíquesele la presente
por medio 'de cédula que se insertará
en la G<tCET.,\ DE 11ADRID, coruprcnsh'a
de la cabeza y parte 'dispositiva de
esta sentimcia.

Así IJor esta sentencia, lo pronun
do, mando y fimlO.-José Félix
l:!\lerta.

Pllbl.!cación."'-Leida y publicada rué
la anierior sentencia por el señor don
José Félix Hue~ta y Calopa, Juez mu
nicipal propietario del distrito de
Chamberi. es~ndo celebrando a'.idien
d~ pública en el día de su fecba, de
que doy fe.-Francisco Alvarez de
"j.r>ra."

•y media'nte a la rebeldía del en.
,~"iciado y a fin de que le sea notifica.

", ',,'

.;

...... ._--+ ...._-- ...... - .•-.,-..... - .....,'-'"-

• 1 MADRID........ S~~.e(:sr)r{'"~ c!e, J~¡\".c~dene~;2"a (oS. A.) ,,- r ; I~"" , •.

,,',......

\

I

.......

_.,


